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PASTE OFICIAL
PRESIDENCIA. BEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Se M. ei Rby (Q. 1). G .)  y S . A . IL la Serma. S e -
-mm- -ve s-vea ti:? As!úrias' continúan, en' ésía Corle 
é ü  m m siad m  m .  importante salud,

\  y ¡ % 4*m-M Doña Isabel y siis .Augustas. Bijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante, 
salud.

i j 'c J  :n .a  L  ó: ‘ioiA de donativos con destino al fondo
m m iúud ■}}&)*% iáivv) de los inútiles y  huérfanos de la gu erm

civil.
Pesetas. Cénts.

El Excmo. Sr. Teniente General D. Manuel 
de la Serna y demás Sres. Ayudantes de 
Campo y de órdenes de S. M. el Rhy. . .  535

Los Sres, Jefe y Oficiales de la Comisión de 
reserva de Caballería de Falencia. <. . . .  7 -

El Jefe y personal de Obras públicas de
Castellón de la Piaría . . . . . . . . . . . . . . . .  54*50

El Excmo. Sr. Brigadier D. Mariano Cappa
y Y elasco ..................... ............. ......... 15

El Excmo. Sr. Brigadier D. Anacleto de 
P asto rs.     . . 50

Sum a.. . . . . . . . . . .  651*50
Importaba la anterior . * * 8.070,565l6&

Con lo cual asciende la suscrieion á.-* * 3.071,31743

ó sean R vn*  3 c». .  • 13.284868*48
Madrid 18 de Octubre de 1876,— 11 Presidente inte- 

' rLi * 3onde de Yistaitermosa.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud , Me ha presentado D. Santiago Luis 
Dupuy del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Cádiz; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antoiaie Cánovas si el Cas&i&lo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cádiz á D. Leandro Perez Cossío, Oficial de la clase de 
primeros, en comisión, del Ministerio de la Gobernación, 
y que ha desempeñado aquel, cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho do Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Cantillo.

De acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya á D. Antonio de Aranda é ¡barróla, que desem
peña igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anlimi© Cámova® del Casiáiio.

De acuerdo con e-1 Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Zamora á D. Gabriel Sixto Jiménez, que desempeña igual 
cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y sois.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas* ele! CaotiSlo*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO,
Vengo gr nombrar segundo Jefe del Departamento de 

Liquidación de la Dirección general de la Deuda públicaá 
D. José Gutiérrez de Águilar, que lo es del de Emisión 
Teneduría del Gran Libro de la misma dependencia; y con
ferir esta vacante á.ü. Joaquín González, que sirve el pri
mero de aquellos destinos, ambos con la categoría de Je
fes de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda-,

¿ to se  Cái*©iá B a r s á n á S I á n a .  ”

. . , . ^ « ■ « 3 6  C'90O<S©

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N .

RE AL E S  DECRETOS .
En atención á la importancia que como capital de pro

vincia, y por el aumento de su población y riqueza comer
cial, ha llegado á ; adquirir la villa de Huelva,

Vengo en concederla el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro do la Gobernación,
Francisco y  EoMedo«

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D, Juan de Mata Zorita, Gobe mador civil de la 
provincia de Vahadoíid, *

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro da la Gobernación,

Francisco lam er®  y laM ed e .

REGLAMENTO
P A R A  EL  SERVICIO DE P RACTICANTES DEL H O S P I T A L  DE L A  P R I N C E 

SA DE ES T A  CORTE,  APRO BADO  POR R E A L  O RDE N DE E 3 T A  F E C H A .

Artículo L° El nombramiento de Practicantes del servicio 
auxiliar de Medicina y Farmacia en el Hospital de la Prince
sa recaerá precisamente en alumnos de ambas Facultades que 
tengan aprobado hasta la Patología general inclusive los p r i 
meros, y hasta la Química inorgánica los segundos,

Art. 3.° Los Practicantes serán retribuidos ó gratuitos, y 
unos y otras de primera y segunda clase,

Art. 3.® El número de alumnos retribuidos será de uno de 
Medicina por cada, sala abierta al servicio, y tres para la oficina 
de Farmacia. Serán de primera clase dos de los primeros 
y uno sólo de los segundos.

Art. 4 o De entre los cuatro primeros del escalafón de r e 
tribuidos si hubiese más, y en  otro caso de entre los únicos 
que hubiere, elegirán el Módico y Farmacéutico Jefes á los que 
hayan de desempeñar los cargos respectivos de Ayudantes 
mayores.

Art. 5.° Habrá además 20 alumnos de Medicina y cuatro 
de Farmacia no retribuidos, que prestarán los servicios que 
se les señalen, suplirán en enfermedades y ausencia» á los re
tribuidos percibiendo la retribución de e s to s , y ascenderán

por antigüedad rigurosa según el orden que ocupen en su es
calafón.

Art. 6.° Es obligación del Médico y del Farmacéutico Jefes 
dar cuenta inmediata de las vacantes que ocurran en el cuer
po de Practicantes.

Art. 7.°  ̂ El ingreso sólo podrá hacerse mediante examen 
que tendrá lugar todos los años en la segunda quincena de 
Octubre, en el que so proveerá ei numen- v cc i rites que en
el año anterior hubiese resultado. El Tribuí ,'» unpuosto por 
los Profesores del establecimiento, >ujG :a lJlt' ib acia del Vi
sitador general, elevará á la Di recenm geucra! la propuesta 
unipersonal, debiendo expresar en olla la caliílcacian y cir
cunstancias de cada individuo.

Art. 8.° Los Practicantes retribuidos formarán un solo es
calafón, siquiera esté dividido en las d-os st-ce- ones e¡ a respon
dientes. Servirá de base á este trabajo m < ^  daf -u existente al 
publicarse este reglamento. Se compkd «r s u /  ce é inexora
blemente con las propuestas ulteriora - .* > r •» nmal de exa
men. En auelante no podrá variarse e: ~sc.i!.L* v ,  y el ascenso 
en él se verificará por el orden riguroso de numeración.

Art. 9.° El Ministro de la Gobernación podrá pagar en ca^a 
curso las matrículas de tres de los ahumaos no retribuidos 
que por su comportamiento se hayan distinguido más en el 
servicio de las salas, formación de estadísticas, redacción de 
historias &c.

Art. 10. Al terminar su carrera los alumnos que hubiesen 
hecho sus estudios prácticos en oí Raspón!, r e W r á n  un cer
tificado expedido por los Profesores el o i esiablecimiento en 
que hubiesen servido, y visado por ei Dire.d r general de Be
neficencia.

Art, 11. Los Practicantes, para censor ver este cargo, de
berán aprobar en cada año aeadém Po, cuando m enos, dos 
asignaturas de su carrera los de Medicina y una les de F a r 
macia.

Art. 13. - Este reglamento se aplicará - á ios demás esta
blecimientos de Beneficencia sujetos al protectorado del Go
bierno cuando la índole especial de cada uno lo permita.

.Madrid 11 de Octubre de 1876.—Aprobado. ^R om ero 
y R obledo.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A  M R .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con agra
do la Memoria sobre la producción de los montes públicos 
de Filipinas durante el año económico de 1874-75, redac
tada por el Inspector general del ramo I). Ramón Jordana 
y Morera, y remitida por V. E. en carta núm. 6’íQ de 27 de 
Junio último; y ha tenido á bien disponer que al citado 
Inspector se le den las gracias en su Real nombre por el 
celo que demuestra en el importante servicio que le está 
encomendado, y que la Memoria se publique para conoci
miento general.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde d V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1876.

ABELARDO LOPEZ DE AYALA.

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

M EM O RIA
S O BR E L A  PRODUC CION DE LOS MON TE S P UBLICAS DE F I L I P I N A S  

D U R A N T E  EL  AÑO ECONOMICO DE ¿871-75.
Excmo. Sr.: Atenta esta Inspección al cumplimiento de sus 

deberes, y ai propósito de exponer ñ ecueritómente á V. E. con 
toda precisión y claridad el resultado de ; ■ p u l  n adminis
trativa, hubiera deseado poder elevar hace fe  t r á sus supe
riores manos la presente Memoria sobre ! < x\ ,  » u >cion de los 
montes púbhcos de Filipinas en el año economice de 1874-75,

Circunstancias ajenas á su voluntad no le han permitido 
realizarlo. La formación de colecciones de productos forestales 
con destino á la Exposición universal de Füadcdíla absorbió 
forzosamente toda la atención del que suscribe desde Julio 
de 1875 á Enero del presente año, por exigirlo así las condi
ciones especiales de este país, en donde esa clase de trabajos 
no pueden llevarse á cabo en breve plazo y con el escaso per
sonal de que puede disponerse, sino á- costa de reí ¿eradas ór
denes, instrucciones, viajes, y gestiones, cuya efkr cia se estre
lla con frecuencia en Ja proverbial indolencia délos naturales; 
en la ignorancia de los obreros; en la falta ríe recursos m ate
riales para preparar conveniente mente los objetos, y en las 
dificultades y peligros que las comunicaciones ofrecen.

Así y todo, es tal la abundancia y variedad délos produc
tos de los bosques filipinos, que esta inspección espera que las 
colecciones forestales de este país, expuestas al público en el



168 19 Octubre de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 293.
parque de Fairm oim i han de llamar vivamente la ̂  atención de los inteligentes, aunque no sea más que por los inmensos 
tesoros cuya existencia revelan.Terminados en Enero del presente año los trabajos referí - dos, fué preciso atender al estudio y reconocimiento de los montes, practicable  únicamente en la estación de secas, ó sea  precisamente en el período que media desde últimos de No
viembre hasta íhms de Mayo.Hé aquí, Exeme. Sr., Jas causas del retraso con quería Inspección cumplimenta este año la Real orden de 4 ríe Noviembre de loa 2, por lo relativo al año económico de 18/4-7o..En í'ó de .1 ulio del año próximo pasado v'. E. tuvo á bien trascribir oí Exorno» Sr. Ministro de Ultram ar la comunica- clon en que u t a  Inspección daba cuenta de los ingresos habidos en las Cojas defTesoro por los aprovechamientos forestales corres pon cliente s al a ñ o  económico 4 que es ¿a Memoria se reitere. Las cifras que representan dichos ingresos, consigna
das nueva mente ai lio al de este escrito, demuestran que no eran ilusorias las esperanzas que se fundaban en Ja nueva organización del servicio y en la acción administrativa del personal del ramo.. Los frutos de una y otra no podían apreciarse por ios resultados obtenidos en el año económico anterior, ó sea r i '1 le 1878-74, por cuanto los Ayudantes y Monteros (guardas) nn ejercieron sus funciones más que^enq les cuatro 
ultim es n v, s íe aquel. En el año económico do 48 .'4-75 las han desemneñ  ̂ desde un principio. El resultado obtenido en el puede, » 1 1 mto, tornarse verdaderanv. ule como comprobante¿el be’ ' • ) ,00 al Estado reporta la reforma del servicio yel aumento del persona!, Afortunadamente ese resultado confirma lo que tantas veces ha repetido esta Inspección, que ios montes de Filipinas son susceptibles de proporcionar una. rema muy considerable y alimentar un comercio de maderas im - nortante con los países extranjeros, si se persiste en el propósito de desarrollar la administración de este ramo con arreglo á las exigencias del interés general, á la extensión y condiciones de las masas forestales, y á les sanos principios de la ciencia que se ponen en práctica en todos L s pueblos cultos»Por otra parte, en varias ocasiones el que suscr*be ha 
tenido ei honor de manifestar d V. E. y de demostrarle en el despacho de los asuntos que esta Inspección, rechazando tocio exclusivismo y apreciando la cuestión forestal bajo el elevado 
criterio de los intereses generales, jamás ha tratado de contenerlo s vuelos de la agricultura, ni de oponerse á su natural y legítimo desarrollo negándole los terrenos que para ello ne
cesite.Vastas son las superficies forestales que en Filipinas pueden entregarse sin inconveniente alguno; y ántes por ei con
trario , con evidente provecho, al cultivo agrario.Esta Inspección se complace en reconocerlo; y al poder consignar en este escrito que, gracias á. su iniciativa, la venta 
de terrenos baldíos ha comenzado y constituye ya una nueva partida en el presupuesto de ingresos de es fas Islas, siente lina satisfacción tanto más grande, cuanto que en ello está la prueba irrecusable de los sinceros propósitos que la animan de levantar al mayor grado de prosperidad posible, dentro de sus escasas facultades, la riqueza del país.

Expuesto minuciosamente en otras Memorias el régimen práctico del servicio forestal, c indicados también los princi
pios á que se ajustan los actos o d ministra ti vos para el debido cumplimiento del reglamento aprobado por Real decreto de 8 de Febrero de 1873, no me resta más al presente, á no incurrir en molestas repeticiones, que consignar los detalles de la producción de los montes públicos durante el período económico á que se refiere este escrito.Véanse, pues, á continuación los ingresos obtenidos por la venta ele maderas, y su comparación con les correspondientes al año económico de 4878-74:

RESÚMEN DE LA PRODUCCION.

PROVINCIAS Y DISTRITOS.

í  r a s o s  m  1873-74. INGRESOS EN 1874-75.

Pesos......

Céntimos, | 1

Octavos . !

Pesos. .,.

Céntimos.

j Octavos.

A b ra................... , ............ s 54 6 566 83 4A lbay ................................ 737 97 4 4.047 49 4Anilque . . .  ............. . 387 93 2 219 47 3B a taa n ....................... 4.003 36 7 6.877 90 »
B atangas................. .. >; 3) 3) 96 44 »
B riscan ............. 4.556 98 3 4.933 30 4Camarines N. v S . . . . . 42 70 0 463 Si 4Capíz.................... *.......... i 01 77 3 93 44 2Caviíe............................... 3) }) 45o -80 3C ebú ................................. 325 24 4 381 41 6
l lo c o s  N .  y S......... 22 60 3 49 80 3Iloilo . ............................... 44 96 3 3.287 47 »L a g u n a .. . .  < . ................... j 4.744 59 i 956 24 2M anila ............................. 68 57 6 3 36 iM asbate. ..................... .. 496 83 2 903 64 6M indoro....................... 5.661 97 3 8.109 91 2Morong............... 468 2 5 28 85 6Negros ............... 3) » )) 454 60 4Nueva Ecija___. . . . . . . 6.925 34 7 8.829 44 4
Pam pañga........ .. - 4.265 43 4 408 94 7
P a n g a s i n a n . . 4.201 77 6 444 42 5)
R o m b lo n . . ....................... ..! 2.227 81 3 2.651 84 6S a m a r .,. . ................... i 6o 75 » » 7> »
Tarlac.............. .. i » » 3.144 55 )>
T ayabas.. . ; ............... 15.867 28 5 45.202 93 7
Zambales........................... 2.044 44 2 2.446 74 »

Importe de las m i l i t a s , , 594 84 4 4.056 92 )>

T o t a l e s . . . . . . . . 45.441 46 2 59.150 44 6

> • El aumento de ingresos que el aprovechamiento de m aderas ha producido en el año económico de 1874-75 con respecto al anterior asciende, según las cifras anteriores, á 13.709 pesos £8 4/8 céntimos.
La cantidad obtenida por la venta de terrenos baldíos, concepto por el cual no ha figurado hasta el presente partida a lguna de ingresos en el presupuesto de estas Islas, asciende á 2 568 pesos y 59 6/8 céntimos, por 1,537 hectáreas, 89 áreas 

y  dos centiáreas, que han sido compradas por varios particulares en diferentes provincias y distritos.Resulla, Exorno. Sr., en definitiva que el Estado ha obtenido en 1874-75 un aumento de ingresos respecto al año anterior de 46.277 pesos 88 2/8 céntimos.Ese incremento progresivo de la renta forestal permite esperar mayores beneficios todavía á medida que la adm inistración vaya adquiriendo su debido desarrollo.Ni las colecciones forestales rem itidas á la Exposición de Filadelíla, ni el régimen actual de les aprovechamientos acu

san otra cosa que la prodigiosa fertilidad del suelo de este país y las incalculables riquezas de sus bosques» Esta Inspección hubiera deseado mucho más.En vez de colecciones notables por el número de ejemplares, hubiera preferido poder presentar otros que demostrasen, por ejemplo, la marcha de los crecimientos periódicos de la vida de ios árboles, la influencia de las diferentes clases de terreno en el desarrollo de los mismos, los resultados comparativos de ios diversos métodos de beneficio, el de los ensayos hechos para determinar el turno más conveniente; en una palabra, todo aquello que revelase las aplicaciones de la ciencia y del arte. Mas se encuentra tan distante todavía la administración forestal de Filipinas de poder alcanzar sem ejante perfeccionamiento, que aquella aspiración debe considerarse corno un bello ideal, ai que tal vez no pueda llegar en el trascurso de mucho tiempo.
Y no es, Excmo. Sr., porque no pudiera desde luego h a cerse algo en dicho sentido; mas para ello seria preciso que ante todo se procediese al estudio de la Flora y á la formación de la Estadística (a), concentrando simultáneamente la acción en el aprovechamiento sistemático y en la ordenación de los montes que son hoy dia objeto de explotación. A este fin, V. E. comprenderá perfectamente que se necesita un personal muy numeroso, pues de otra suerte no es posible desarrollar los preceptos científicos, ni obtener más que lentos y mezquinos resulta los. No ignora el que suscribe que otras atenciones más apremiantes impiden que el Tesoro pueda hacer el sacrificio que imponen aquellos trábelos; mas sin necesidad de ese sacrificio, y sin que los gastos superen nunca á los ingresos, pudiera avanzarse poco á poco por el camino indicado, comenzando por lo más necesario, por la Estadística y la Flora, que son las beses esenciales para toda empresa ulterior»
En la imposibilidad de aplicar por ahora al aprovechamiento de estos montes el rigorismo de los cánones da sonó- micos, esta Inspección pone todo su empeño en dar á conocer por todas partes las excelentes cualidades y la gran variedad de los productos forestales con objeto de promover la demanda, y con ella el aumento de ingresos para el Tesoro. De esta 

suerte, siquiera sea paulatinamente, podrá sucesivamente perfeccionarse y ampliarse la acción adm inistrativa, obteniendo en tanto aigunos datos que puedan servir para que se aprecie en su justo valor la riqueza forestal, y se fije en ella toda la atención que reclama.
El Archipiélago filipino ha de ser forzosamente el mercado de maderas más abundante del extremo Oriente, y quizás no esté lvjano el día en que á él acudan también algunos tra ficantes de Europa y América. A España se ha llevado ya por vía de ensayo algún cargam ento, y en San Francisco de California parece que hay quien intente hacer un pedido de m a

deras para tonelería. Si los resultados son satisfactorios , no hay duda que el consumo ha de aum entar considerablemente.China y Japón, que necesitan emplear grandes cantidades de maderas para sus ferro-carriles y para su m arina , consumirían con preferencia las de este Archipiélago si conocieran la buena calidad y la abundancia de las que en él se encuentran.
Bastan estas breves consideraciones para que V. E. pueda apreciar las necesidades actuales del servicio, y el porvenir que este ramo ofrece si por el Gobierno de S. M. se siguen adoptando y se desarrollan con perseverancia las medidas que ta les necesidades reclaman.
Manija 28 de Junio de 4876.=E1 Inspector general de Montes , Ramón Jordana

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e l T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g en e ra l  
de P ago s  d el E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 20 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central la primera cuarta parte de 
los créditos por servicios de guerra* y otros conceptos, comprendidos en el sétimo grupo con los números de presentación del 100 al 105, ambos inclusive.Madrid 18 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s . 
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 23 premios mayores de los 873 que comprende el sorteo de este dia .
Premios.Números. — Administraciones,
Pesetas.

5.083 160.000 Cádiz.8.840 . 80.000" Badajoz.16.078 40.000 Santander.14.026 20.000 Carabanchel.
6.274 10.000 Madrid.10.678 3.000 Cartagena.

17.510 3.000 Cádiz.5.591 3 000 Madrid.1.034 3.000 Málaga.
15 609 3.003 Miranda.5.729 3.000 Murcia.15.984 3.000 Madrid.8.214 3.003 Estepona.11.637 3.000 Granada.13.914 3.000 Zaragoza.15.812 3.COO Madrid.5.809 3.000 Idem.7.999 3.000 Orense,14 878 3.000 Barcelona.8.045 3.000 Badajoz.
9.327 3.000 Madrid.12.308 3.000 Idem.3.991 3.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las sigu ien tes:

(a) Por Real decreto de 21 de Julio de 1876 (publicado en la Ga
c e t a  el dia 28 del mismo mesj se creó una Comisión especial para el estudio de la Flora y  la formación de la Estadística forestal de Filipinas,

H U ER FA N A S.
Premio primero de 625 pesetas.

Doña María Catalina García, hija de D, Florentino, cabo de la Milicia Nacional de Albacete, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Doña Lucía Massot y Batlle, hija de D. Estéban, carabinero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de Í25 pesetas.
Enriqueta Velaseo, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.
Carolina de la Paz, de id.

Idem tercero de id.
Petra Martin Carballo, de id.

Idem cuarto de id.
Josefa Perez y Martínez de Félix, del Hospicio.

Idem quinto de id.
Ignacia Peres y Martínez de Félix, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 27
de Octubre de 1876.

Constará de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divididos en décim os, y por consiguiente á razón de 3 pesetas.Los premios han de ser 1.717, im portantes 766.500 pesetas, distribuidas de la m anera siguiente :
PREM IOS. PESETA S.

1 . .  . .....................de ................................ . . . . . . . .  80.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  de........................ . ............. .. 50.0001 . . ........... de.». . . . . . . . . . . . . . . . . ,  20.000d   ................. .. de.................... ............ .. 10.0002........... .................. .. de 5.000..........  10.0003 5 .  ................... de 2,500...................... .. 87.5001.375. .................  de 300.1.................... 412.500

99 aproximaciones do 300 pesetas para los 99números restantes de la centena del que obtenga el premio m ayor................... ............  29.70099 id. de 300 para los 99 números restantes de la centena del que obtenga el premio segundo  ............................................ .... 29.700
99 id. de 300 para los 99 números restantes de la centena del que obtenga el premiote rce ro ...  ..........................................................  29.700
2 id. de 2.500 para los números anterior yposterior al del premio m ayor. ........ .. 5.0002 id. de 1.200 para id. id. del premio segundo. 2.400

1.717 766.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior al délos premios primero y segundo, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 35.000; y sf 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.Pera la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al número 45, el segundo al 9.998 y el tercero ai 20.315, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de la centena del primero, segundo y tercero; es decir, desde el 4 al 100, del 9.901 al 40.009 y del 20 301 al 20.400,E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia form ase harán después sorteos especiales para adjudicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las doncellas acogidas en ei Hospicio y Colegio de la Paz^de esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen derecho, con"la venia del Presidente, á hacer obser vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so - licitud de los interesados.Madrid 48 de Octubre de 1876.=E1 Director general, José 
Rivero.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se autoriza á Doña Angela Macazaga, vecina de Valladolid, para rifar una moña en unión del sorteo de la Lotería de Navidad, debiendo satisfacer á la Hacienda ei impuesto del 25 por 400, y someter los procedimientos de 3a rifa á lo establecido por el Real decreto de 20 de Abril del año último ¿instrucción de 
25 del mismo para llevarlo á cabo.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 18 de Octubre de 4876.=Ei Director general, José 
Rivero.

D irecc ió n  de la  € a ja  g e n e r a l  d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á  

dos de la tarde:
Atrasos.

Intereses de resguardos depositados, prim er semestre de 4876, carpetas números 234, 308, 321, 332, 337, 382 y 383 
de señalamiento.Intereses do resguardos no depositados, prim er semestre de 4876, carpetas números 53, 54, 321, 330, 363, 367, 368, 369, 
660, 701, 740, 764, 766, 790, 791, 797, 800, 827, 830, 865, 873, 874, 876, 880, 884, 899, 923,942, 944 y 959 de señalamiento. _Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio de 4876, carpetas números 284, 289, 313 y 318 de señalamiento.Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4875, carpetas números 3, 47, 78, 448, 145, 456, 458 y 459 de señalamiento.Madrid 48 de Octubre de 1876.—El Director general, Cár- 
los Grotta,
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Núm.1.

IN TERVEN CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN ISTR ACIO N  D EL E STAD O .

t e n e d u r í a  d e  l i b r o s .
M e s de A gosto de 1876

Estado de la rem uda-don obtenida por valores presupuestos durante el m es arr  iba expresado.

PRESUPUESTO DE 1878-76. Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . . ----- . . . .  4----------. . . . . .  S.458.962‘7 í
Dos por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra. , . . . . . . . .  854.612b0
Contribución industrial y de com ercio      . . . .  4.481.439*92
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra................  402.778*38
Cédulas personales . . . . . . . . . . . . . . ................. . . . . . . . ..................   •*•** 34.405*43
Impuesto sobre la inscripción de derechos rea les.. ......................................  432,79948
Aumento por herercias directas  ..........       42.634*73
■Impuesto de minas.— Cánon por razón de superficie . . . . . . . . . . . . . .  38.131*22
Idem sobre el producto liquido de la riqueza minera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  254*90
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra ... . . . . . .  47*07
Imposición sobre honorarios de Registradores de la p r o p ie d a d .. .    8.15649
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  449.824*82
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra. . . . . . . . .  28.625*90
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales y municipales   63.424*04
Novena parte de aumento par impuesto extraordinario de guerra. . . . . . . . .  6.440*32
Impuesto de 5 por 400 sobre intereses de billetes hipotecarios de la segun

da sér.ie y valores de la Caja de Depósitos.............. : . .   .............................. 832*32
Cincuenta por 400 de aumento por impuesto extraordinario de guerra .. . .  4383
Veinte por 400 sobre cargas de justicia.  . .  v . . . . . .  . 4.429*84
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra.................  437 30
Impuesto sobre las tarifas de v ia jeros .,.....................       70.435*98
Cincuenta por 400 de aumento por impuesto extraordinario de g u erra .. . .  85.656*01
Itnpucs.o de timbre sobre las tarifas de m ercancías.........................................  52.824*25
Gineuerta por 400 de aumento por impuesto extraordinario de g u erra .. . .  £6.161*78
Impuesto de 5 por 400 sobre presupuestos municipales. ....................  482.849*44
Idem sobre carruajes de lu jo .............^  ..................................................................  43.634*09
Cincuenta por 400 de aumento por impuesto extraordinario de guerra ?. . .  £.214*04
Impuesto sobre el azúcar de producción nacional  ........................  6.435*43
Cincuenta por 400 de aumento por impuesto extraordinario de guerra.. . . .  3.067*57

6.476.582*86
IMPUESTOS INDIRECTOS.

/ Derechos de im portación .  ..........   64.046*65
I Impuesto de carga ...................        . 446
I Idem de descarga.................. ............................................- . .  £.038*95
j Idem de v ia jeros. .......................................................... .. 24

Pií/wt/y /u  A { Derechos m enores#.............................................    4.493*62
' ' ■ w i5 J Parte de la Hacienda en las multas y mercancías

j abandonadas...............    . . . . . . o  6.527*57
i Impuesto transitorio sobre géneros coloniales ‘ 4.200*84
v Cincuenta por 400 de...aumento.por impuesto extra

ordinario de guerra L      . . . . . .  4.644*58
Reeursos eventuales............................................     23.208*50
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 78*75
Impuesto de consumos. . . . . . . . ........        4.408.444*14
Idem sobre la sal, que se une al anterior.  ..........      332.642*26
Extraordinarios de y Impuesto sobre cereales y sus harinas..........................  666.966*33

guerra .....................( Idem sobre la venta de toda clase de ob je tos................... 437*58

2.244.863*74

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.'

( Importe á metálico de los sellos de guerra cobrados
Papel sellado ............ 1 á las Empresas exentas del uso de los m ism os. . ,  402*56

( Varios productos.' ..................„ ..........  956*75
Mentas Estancadas. — Tabacos. ...................................................................    44.301 ‘89
Giro mutuo del Tesoro. ..........        0*80
Establecimientos penales y  demás ingresos de Gobernación.......................  4.554*29
legresos del Ministerio de la Guerra...............................................    868*55

50.784*84

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de rentas y fincas.
Minas de Linares................................   . .................................................       93.750
Productos en administración de las fincas y rentas del E s ta d o . ......... 44.691*34
Idem de las del C lero . ..............................................................         34.390*40
Idem de bienes declarados en quiebra.......................................................     310 50
Diferentes derechos del Estado ...............    42.373*69

Productos de rentas de Bienes nacionales.
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 4875, primero 

de 4876 y descuento de los procedentes de ventas y redenciones ante-
. riores al 2 de Octubre de 1858.....................   . . . . . . . . ....................    44.265*54

Idem id. posteriores al 2 .de Octubre de 4858 que se realicen en metálico
efectivo................   ‘.................     654.954*38

Producto de ventas de Bienes nacionales á p a p e l. ..................................  249.984*31
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones. ...........  48*57
Venta de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona., . . .  a ; ..........   457.078*84

4.225.844*51

Ingresos procedentes de Ultramar.
Filipinas....................................................................      912,284*65

Recursos extraordinarios.
Redención del servicio m ilitar . . . . . . .........   . . . . . . . . ......................  52.250

RESÚMEN.
Contribuciones directas................................................      6.476.582*86
Impuestos indirectos........................................... . . . . ! ! ! !  1 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! ................  2.244.863*74
Sello del Estado y servicios explotados por i¿  AdmiñiVtrácioñ.\\\’ i 50.784*84
Propiedades y Derechos del Estado.................................    4.225.814*54
Ingresos procedentes de Ultramar................................................................. ............  912.284*65

^  1 40.577.330*60
Redención del servicio m ilitar............................... « ..........................................    52.250

T o ta l recaudado vor valores del presupuesto de 4875-76,. 40.629.580*60

PRESUPUESTO DE 4876-77.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  .........................................  672.484*35
jdem industrial y de comercio con el recargo de guerra .......................... 434.435*33
Cédulas personales............................................* .........................    43.559*44
Licencias de uso de armas y caza . . . . . . .           . . . .  500

Pe$*tas.

Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones
 ̂directas,  v  ................... . ..............       1.495.386*69

Idem de mines.— Cánon por razón de superficie v 1 ñor 400 de producto
bruto  ...................................      / ...... A . .  í ...... ................. .  22.233*50

Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones................................   5,320
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad. . . . . . . . .  i 9*99
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado.,  ............................ ...........  4.422.483*94
Donativo del clero y m on jas......................................................................................  42,942*20
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales

con el recargo de guerra......................................   % #. ......................, . .  5.403*79
Idem de 40 por 400 sobre intereses de bonos del Tesoro de la primera y se-

guoda série en circulación. ............ .................. ............ , ^  . 477*57
Idem id. sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de España y

de los valores de la Caja de Depósitos.................. , ..........................................* 320*68
Idem de 25 por 400 sobredas cargas de justicia ......................, ........................... 804*64
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra. 740.420*43
Idem de 5 por 400 sobre presupuestos municipales. . . . . . . . . . . _T  9.168*68
Idem sobre el azúcar de producción nacional id. id .......................................... . 55.575*34
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................... .................. .. 44.699*87
Atrasos hasta fin de 4849 de contribuciones directas-,. . . . . . . .  s , ............. 429*64

4.581.766

IMPUESTOS INDIRECTOS.

Derechos de im portación.... ....................................  5.422.579*34
/ Idem de exportación    * ...............................   48.526*56
i Impuesto de carga. , . . . , .....................  s 3. . .  471.101*71
I Idem de descarga.................> ......................................  260.989 07
1 Idem de viajeros . . . . . . .   ............      49.050*40
f Derechos menores.................................................................  38 464*86

Renta de Admitas. A  Í R b  laz,“ ret0- ü .........V ... « 0 .8 W »i arte ae la Hacienda en las multas y en las merean-
¡ cías abandonadas................. .................. .............. ............  20.559*74

Aumentos sobre los derechos que se satisfagan en
P^arés.................................        3.754*72

Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de
i guerra..............................      808.716*48

Derechos por material para obras públicas   6.125*64
Recursos eventuales.......................................................................................................  443 406*39
Alcances y reintegros de todas clases y ram os ,...................................................  6.017*95
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima in versión .. .  5 543*50
Impuesto sobre los consum os...................      4.067.957*14
Idem sobre la sa l.................................. , .  . ......................        417.524*99
Idem sobre cereales y sus harinas. . . . . . . ............      341.100*79
Diez por 400 de administración de partícipes.    4 573*75
Idem sobre la venta de toda clase de objetos,.......................................................  400 847*03
Atrasos hasta fin de 4849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.,. 3.890*63

8.578.624*01

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

/ Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida
ÑfiVñ díú WninrLn ) P01’ la Sociedad del T im bre........................... "..................... 3.979.900

* *' * j Varios productos..................... ..............................................  o.603‘10
\ Sello extraordinario de guerra...................................................  24 411*02

Tabacos  ...................................   . .  . .  G . . ..............   6.704.007*70
Bales.   .......................................       . .  9.796*40
Loterías.......................       , ............................................  2.946 954
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente................    900.974*54
Giro mútuo del T esoro ................................................................................................ 50.264*59
Establecimientos penales y  demás ingresos de Gobernación.................................      24. 907*15
Ingresos del Ministerio de la G uerra. ......................................   , .  20.944*47

44.725.786*97

PROPIBDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.

Minas de Linares.—Producto del arriendo.. .     ̂ 93.750
fp̂ Tn<i ) ^ en âs de ôs bienes del Estado en general      2.247*90

ÁpI ? ídem de las fincas al servicio de la Administración. 184
Estado ’ 1 ' - '  m Patrimon °̂ fiue de la Corona...................  9.036*34

Rentas de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos...................  28.301*99
Renta de Cruzada.— Producto líquido. . . . . " ..................         42.833*28
Productos de bienes declarados en quiebra..  ............................................... ...... 975
Veinte por 400 de la renta de P rop ios . ....................    924*12

aso
e -s a -o.. . . . . .  | intereses de demora por productos de propiedades y

derechos...........................................   .x......... ................. .................  62.344*44

222,794*04

RECURSOS E X T R A O R D j MARIOS DEL TESORO.

Producto de la emisión de obligaciones hipotecarias. .....................  3.350.579*97

Presup ues los cerrad o s.

Resultas de ejercicios cerrados  ............................................................   £.839.237*75

RESÚMEN.

Contribuciones directas........................................................................................................ 4.581.766
Impuestos indirectos y recursos eventuales. ..........................................   8.578.624*04
Seílo del Estado y servicios explotados por la Adm inistración.....................  44.725.786*97
Propiedades y Derechos del Estado......................      222.794*04

28.408.974*02
Recursos extraordinarios del Tesoro........................................................................  3,350.579*97
Prosupuestos cerrados.     ...................................................     : . 2.839,237*75

T o t a l  realizado por valores del presupuesto ordinario de 4876-77.. 34.298.788*74

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS

DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á í.° de Mayo de 4855.— Obligaciones á metálico que se
formalicen  ...........................        14.813*75

Vencimientos del se- \ 
gundo s e m e s tr e  J
de 4876, prim ero! De bienes del Estado, incluso el 2 0 por 400 de Propios. g n43‘5o
de 4877 y descuen~ \ Idem del Clero...............................   Kn's5T i 8
to de los proce-\ Del 80 por-í00 de Propios y totalidad de Diputaciones
denles de venias y (  provinciales.....................7........................    777^0
redenciones ante-i De bienes de Beneficencia..  ....................................................... *
riores al 2 de 0c-\  
tubre de 4 8 5 8 . . . J
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Pesetas.

Plazos el contado,  ̂
vencim ientos del J 
seguido semestre Ide 4876, primero i  De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de P ropios. 150.270*68
de 1877 # deseuen-l  Idem del C le ro  . ............................................................  766 425*16
to de los°proceden- \  Del 80 por 400 de Propios y to ta lidad  de D iputaciones
tes de ven-as y r e - ) prov reciales.................................. ........................................o 127.571*28
(tenciones poste--A Do bienes de B eneficencia..............................................   23.274l58
riores al 2 de O e-| Idem de Instrucción púb lica ........................................... 8.437‘120
i  libre de i 868 que I 
se realicen en me | 
tálico . . . . . . . . . .  re

De bienes del E stado, incluso el 20 por 100 de Propios. 1.031.609*61
Idem id. id. que se ] Del 80 pc-r 100 de Propios y to ta lidad  de D iputaciones

realicen en bonasí p rov in cia les .............................................................................  188.928*51
á d  Tesoro s De bienes de B eneficencia.....................................................  27.013*88

* Idem  cíe Instrucción p ú b lica ..............................    ^8.291*45
^ d e te n  en to d i  p í  °gd- ) De1b,'« ? OS •<feI E stado  cn &c i,m l> in o lu so  cl S0 por 100 ft 9q- líM„ o A i + „ * * i í a  i ¿o Pro d i o s .    ................ .. ... o   .....................    b . x ó t  2 4

¡orlmtna ni o f  f{0 ¡ ( Ochenta por 400 de Propios ytonn. ^ \ De bienes de c c rp o -) to talidad de D iputacionespro-J u m o d e i m . . . .  } racioncs civ iles.. v i u d a l e s . . . ..........................   2.842*34
\ Beneficencia.....................................  475‘59

Conceptos ex trao rd inarios de ingreso por ventas y redenciones .................... .. 3.327‘91
R esu ltas  de ejercicios ce rra d o s ,........................       246.420*03

2.667.370*24
RECAPITULACION GENERAL.

Ingresos verificados por cuenta del presupuesto  de 1 87 6 -7 6 .   ....................  10.629.680*60
Idem  de 1876 77 .............................................  . .............._........................   34298.788*74
Idem  id. del especial de ventas de bienes desam ortizados.. 1  ........................   2.657.370*24

47.585.739*38

N ota. Queda sujeto  el presen te  estado á las  a lte rac io nes que produ zca el exam en de las 
cuentas respectivas.

M adrid 10 de Octubre de 1876,=*E1 Tenedor de libros , N icanor M artinez .= V .° B .° = E l 
In te rv en to r general, Oya.

Núat. 2.
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

Me.® cíe de S@*3f0 *
E sta d o  de ¡os pagos ejecutados p o r  oUigaciones p r e s u p u e s ta s  d u ra n te  el expresado  m e s .

P R E SU PU E ST Ó  DE 1873-76 EN  AM PLIACION. Pesetas .
Deuda p ú b lica . ................ .......................................................................................8. .  1.134.133*94
C argas de ju s tic ia ............................ .......... ............................................................. .............  17.515*66
C lases pasivas           . . . . . . . .  2.367.673*36
P residen cia  del Consejo de M in is tro s    ............................     73.544*55
M inisterio  de E s ta d o . ..........................................    6.218*03

0“ * » ™  1 n s i s r e S " " : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  K í i ? I ? I
Idem  de M a r in a . . . . . . .  P resupuesto  o rd in a r io . .......................................    4.699,330*74
Idem  de la  G obernac ión . P resupuesto  o rd in a rio   362.861 ‘Oí
Idem  de F o m en to  ....................    1.324.064*52
Idem  de H acien da.' ...............     3.246.680*47

24.087.126*32

| Pesetas .
I P R E S U P U E S T O  DE 1876-77.

Casa R ea l............... ..................................................... ............. ..............................................  666.666*65
Cuerpos C olegisladores.......................................................................           83.952*33
Deuda pú b lica ................................ . . .............   7.017.023*58
C argas de ju s t ic ia .................x .....................          84.004‘08
Clases pasiv as ................................................................................................................   172.269*54
Presidencia del Consejo de M inistros..............................................., . , ..........   * 87.214*79
M inisterio de E s ta d o .. . . . . .............................      69.772*88
t i  1 í Obligaciones c iv ile s  ...............   784.451*80Io.em de G racia y  Ju stic ia . JIdem  ec les iás ticas......................     190.786‘98
Idem  de la G uerra.—Presupuesto  o rd in a r io ..  ..............  10.146.238*02
Idem  de M arin a ................. . . . . . . . ...................................................   . 2.341.196*66
Idem  de la G o b ern ac ió n . .................... ........................................ ............................... 1.396 77»‘77
ídem  de F o m e n to , .......................................................... . . . .  r   ..............   3.099.865*95
Idem  de H acien da  ....................  4.558.831 *82
R esu ltas  de ejercicios ce rrad o s.................. .......................... ............... . . . . . . . . . . . .  786.650*90

31.435.725*70
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIE N E S DESAMORTIZADOS*

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes d e sam o rtiz ad o s ,  213.097*36
RESUM EN .

Pagos ejecutados por cuenta del p resupuesto  de 1875-76...*...........   24.037.426*32
Idem  id. del de 1 87 6-77 .,........................     31.435.725 70
Idem  de bienes desam ortizados  ........................  213.097*36

55.685.949*38

N o t a .  Q ueda su je to  el p resen te  estado á  la s  alte rac ion es que produzca el exam en ' de las 
cu en tas respec tivas.

M adrid 10 de Octubre de 1876.=E 1 T enedor de lib ro s, N icanor Martinez.===V.# B .°=E 1 In 
te rv e n to r  genera l, Oya.

Núm. 3.
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O .

T E N E D U R IA  D E  L IB R O S .
Comparación de lo recaudado en Agosto de 1876 y  en el de 1875  por valores de los im pues

tos y rentas eventuales de im portancia, y de las diferencias que resu ltan  de la compara
ción parcial.

DIFERENCIAS EN AGOSTO CANTIDADES RECAUDADAS. DE 1876.

En Agosto En Agosto De más. De ménos.
de 1876. de 1875.___________ ______

Im puesto de derechos reales y  
trasm is ió n  de b ie n e s , inc lusas

- las sucesiones d irectas . . .  v . . .  1.640.817*58 ,1.515.790*51 125.027*07
A duanas, sin las fo rm alizaciones 

por m a te ria l pa ra  el E stado  y
p a ra  obras p ú b lic a s .   6.877.817*77 4.871.754*94 2.006.062*83

Im puesto de consum os..................... 2.176.40P25 2.580.784*39 » 404.383*14
Idem  sobre la  s a l   .......................  450.164*25 631.390*59 » 181.226*34
Idem  sobre cereales y sus h a rin a s . 1.008.067*12 1.319.987*75 » 311.920*63
T abacos...................... ............................  6.808.309*59 5.871.006*46 937.303*13
L o te r ía s   ................................  2.946.954 2.724.794*50 222.160*50

21.908.531*56 19.515.509*14 3.290.553*53 __ 897.530*11
Diferencia líquida de m á s ......................  2.393.023*42

N ota. Q ueda su jeto  el p resen te  estado  á  las  a lte rac iones que produzca el ex am en  de la» 
cu en tas respectivas.

M adrid 10 de Octubre de 1 8 7 6 .= E l T enedor de libros, N icanor M artinez.^V .®  B .*=E1 Ir.3 
te rv en to r genera l, Oya.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m is ió n ,  T e n e d u r í a  d e l  G r a n  L i b r o  
d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l d e  la  Deun a  p ú b l i c a .

MES DE JUNIO DE 1876.
Relación de Ios documentos y  valores de la Deuda am ortizados  

en el citado mes por pago de débitos y varios r a m o s , y por  
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la la n ía  en sesión de 28 de Agosto de 1876.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
T res docum entos de ren ta  perpétua al 3 por 100 in te rio r; 

por capitales 4,820 rs.
S eten ta  y nueve docum entos de Deuda sin in terés p ro 

cedente del personal; por capitales 1.223.224 rs. 73 cénfcs.
Un docum ento de Deuda co rrien te  del 5 por 100 á papel no 

negociable; por capitales 11.433 rs. 62 cents.
Tres docum entos de acciones de obras públicas; por capi

ta les  8.000 rs.
Cinco docum entos de acciones de ca rre te ra s ; por capi

tales 14.600 is.
T re in ta  y c u a t r o  docum entos de fe r ro ' C a r r i l e s  generales; 

por capitales 86 000 rs.
Total, 125 docum entos; por capitales 1.315.478 rs. 38 c é n 

tim os.
AMORTIZACION P O R  CONVERSIONES.

Siete docum entos de títu lo s  del 3 por 100 diferido para su 
conversión en conso lidado , em isión do 1870; por capitales 
80.000 rs.

Dos m il setecientos ve in tinueve docum entos de obligacio
nes especiales y generales de ferro-carriles, renovación de 1874; 
por capitales 7.222.000 rs.

Catorce docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in 
terio r; por capitales 6.074.706 rs. un  céntim o.

U n docum ento de ren ta  clel 3 por 100 diferido in terio r; por capitales 649.000 rs.
Setecientos diez y cebo docum entos de ren ta  perpétua al 

3 por 100 in terior; por capitales 302.329 rs. 60 cénts.
Cinco docum entos de ren ta  perpétua al 3 por 100 ex terior; por capitales 8.560 rs.
Doce docum entos de Deuda sin in te rés; por capitales 5.249 reales 47 cents.
Tres docum entos de Deuda consolidada del 4 por 100 i n 

terio r; por in te reses no ea ;>italizables 600 rs.
Doce docum entos ds Leuda consolidada d é lo  por 100 in te 

r io r; por intereses no capitalizadles 6.812 rs. 50 cénts.
Cinco docum entos de D euda corrien te del 5 por 100 á p a

pel no negociable; por capitales 550.123 rs. 60 cénts.; por 
in tereses en Deuda am ortizad le  784,914 rs. 39 cénts.; to ta l d.285.037 rs. 99 cénts.

Un docum ento de Deuda provisional negociable; por capi
ta les 1.709 rs. 83 cénts.

Dos docum entos ue Deuda am ortizadle de p rim era  clase; 
por capitales 82.000 rs.

Ocho docum entos de Deuda am ortizable de segunda clase 
in te rio r; por capitales 260.000 rs.

T res docum entos de Deuda am ortizable de segunda clase 
ex terior; por capitales 32.000 rs.

C uatro docum entos de lám inas de partíc ipes legos en diez
mos; por capitales 43.798 rs. 73 cénts.

Un docum ento in te rino  por in tereses dé la  Deuda co rrien te  
del 5 por 100 á p a p e l ; por capitales 54.600 rs.

T o ta l, 8.525 docum entos; por capitales 15.366.077 rs. 24 
cén tim o s; por in tereses no capitalizadles 7.412 rs. 50 cén ti
mos; por id. en Deuda am ortizab le  734 914 rs . 39 cénts.; to ta l 
16.108.404 rs. 13 cénts.

RESUMEN.
Ciento vein ticinco docum entos de am ortización por pago de 

débitos y  varios ram os; por capitales 1.345.478 rs. 38 cénts.
T res m il qu in ientos veinticinco docum entos de am o rtiz a 

ción por con vers io nes; por capitales 15.366.077 rs. 24 cén ti
mos; por in tereses no capitalizadles 7.412 rs. 50 cén ts.; por 
idem  en Deuda am ortizable 734,914 rs. 39 cents.; to ta l 16.108.404 
reales 13 cénts.

Total general: 3.650 docum entos; por capitales 16.7ii.555 
reales 62 cénts. ; por in tereses no capitalizadles 7.412 rs. 50 
céntim os; por id. en Deuda am ortizable 734914 rs. 89 cén ti
mos; to ta l 17.153.882 rs. 51 cénts.

M adrid 28 de Agosto de 1 8 7 6 .= ? , el Jefe del D epartam en
to de Em isión , José G. de A guilar. =  Conforme. =  E l C onta
dor g e n e ra l , P . O., José de V elasco.=V .° B .°=E1 Director ge
neral, P residen te , M aldonado.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Do órden de la  Dirección general del Tesoro, el ¿ ia  20 

del corrien te, de diez de la m añana á  dos de la  tarde , s a 
tis fa rá  esta T esorería Central la  fac tu ra  de cupones de bonos 
del Tesoro de la p rim era  em isión, vencim iento  de 31 de D i
ciem bre de 1875, señalada con los núm eros 1.004 de p re sen ta 
ción y 804 de sorteo pa ra  el pago, im po rtan te  23.325 pesetas.

M adrid 18 de Octubre de !876 .=E 1 Tesorero C entral, F r a n 
cisco de Goicoeohea.

MINISTERIO DE FOMENTO.E s c u e la  s u p e r i o r  d e Ingenieros a g r ó n o m o s .
LA FLORIDA.

Se venden en pública subasta , que se ce leb rará  á las diez 
de la m añana del d ia 30 del actual, dos toros, seis novillos y

cu a tro  vacas, tres  de ellas con ras tra , de las  razas  ho landesa  
y su iza , tasadas las 15 cabezas en 3.300 pesetas,

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  todos los 
dias en la  C ontaduría  del establecim iento , de nueve de la  m a 
ñ an a  á  tres de la tarde.

La Florida  18 de O ctubre de 1876.=E L  D irector, Pab lo  
González de la  Peña.

Se venden en subasta  pública, que se ce leb rará  á las diez 
de la  m añana del dia 2 de N oviem bre próxim o, los g rano s  
sigu ien tes:

PRIM ER LOTE.
480 fanegas de trigo  candeal, á 8 pesetas   1.440 ) 0
191 id. id. duro, á 7 id   1.337 \ * ' i U

SEGUNDO LOTE.
700 fanegas de cebada, á 4*50 p e se ta s ..................................  8.150

E l pliego de condiciones es ta rá  de m anifiesto  en la  Conta
d u ría  del establecim iento  todos los dias, de nueve de la  m a
ñ a n a  á tres  de la ta rde , y  en la tab lilla  de anuncios.

L a  F lo rid a  18 de O ctubre de Í876.*=E1 D irector, Pab lo  
González de la  Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e M a d r id .

Concluido el térm ino  de u n  mes que se fijó por acuerdo de 
esta Corporación pa ra  que los que se conceptuasen con dere
cho á u sa r  la m edalla  creada por la m ism a con el fin de p re 
m ia r  los servicios p restades du ran te  la ú ltim a  guerra  civil pu 
d ie ran  so lic ita rla , a s í como les iuu tilizadcs por efecto de h e 
rid as  recib idas en cam paña, y los padres de los que hub iesen  
fallecido á consecuencia de las m ism as los donativos conce
didos, era  llegada la  época en que se pusiesen en curso ios 
expedientes de aquellos que hubiesen solicitado d ichas g ra 
cias, qnedando por lo tan to  cerrado el plazo para la adm isión 
de in stanc ias; pero considerando que ta l vez m uchos de los 
que se crean acreedores no h a y an  ten ido  conocim iento del 
referido  acuerdo, pues algunos ta l vez no se encu en tren  en la  
P en ín su la  prestando  sus servicios, y sí en la isla de Cuba y  
F ilip in as , esta  D iputación h a  acordado pro rogar h a s ta  fin de 
año el plazo p a ra  la adm isión de solicitudes á aquellos que se 
crean con derecho á los prem ios que la  m ism a acordó conce
der á los h ijos de esta  provincia que h ay an  contribuido á  
ob tener la paz.

M adrid 10 de Octubre do 1878.—E l P residen te, el Conde de 
la R om era = E l  D iputado Secretario , E d u ard o  P e lle tan .
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A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
de B arce lona .

Ignorándose el paradero de O. Antonio de Molina y Laci, 
Comisionado-Pagador que tué del Gobierno político de esta 
provincia en el año de 1841, por el presente so cita y emplaza 
á dicho sujeto, ó á sus herederos en el caso de haber faueeido 
aouel, para que en el término de 15 días comparezca en esta 
Administración económica á verificar el ingreso en la Caja ele la 
misma de 41.586 pesetas 41 céntimos, cuya cantidad ha sioo 
declararía partida de alcance por el Tribunal de Cuentas o el 
Reino por no haber acreditado su inversipn; en la m tangen
cia de que pasado dicho plazo sin efectuarlo so procederá a lo

edona**li de Octubre de 4878.—El Jefe económico, P e- 
dro A. González,

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de C astellón .

Hallándose en estas oficinas 11 solicitudes pendientes de 
resolución por reclamarse en ellas la certificación de los re
cibos extraviados del empréstito de 17o millones de pesetas, 
que previene la regla 3.a de la Real orden de 11 de Marzo ú l
timo para obtener los títulos definitivos del mismo, se hace 
.saber á los tenedores de aquellos á fin de que los presenten al 
canje en esta Administración dentro del término de 15 dias; 
pues de no hacerlo así quedarán nulos y fuera de circulación 
Jos resguardos que se expresan en la siguiente relación.

Castellón 5 de Setiembre de 1876.=Ei Jefe económico, San
tos Sorribas.

Relación de los resguardos del empréstito extraviados, que la
Administración reclama pura canjearlos por los títulos defi
nitivos del mismo.

Burrim a.

Número 72 del resguardo.—D. IJosé Bautista Guivernau ó 
hijo; su importe 702 ; esetas 58 céntimos, plazos 1.% 2.* y 3.% 
satisface contribución industrial.

Núm. 872 del id,—D. José Miralles Bulles; su importe 110 
pesetas 21 cénts., plazos 1.°, 2.° y 3.°, satisface contribución 
territorial.

Núm. 699 del id.—D. Juan Bautista Guivernau; su importe 
923 pesetas, plazos 1.°, 2.® y 3.®, satisface contribución terri
torial.!

Castellón.

Número 2.643 del resguardo.—D. Miguel Ripollés Pascual; 
su importe 86 pesetas 32 céntimos, plazos 1.® y 2.°, satisface 
contribución territorial.  ̂ T

Núm. 1.041 del id.—D. Eduardo Blasco Juan; su importe 
128 pesetas 74 cénts., plazos í.° y 2.°, satisface contribución 
territorial.

Núm. 433 del id.—D. Eduardo Blasco Juan; su importe 23 
pesetas 32 cénts., plazos 1.® y 2.°, satisface contribución in 
dustrial.

Núm'. 2.617 del id.—D. José Claros Escrich; su importe 55 
pesetas 73 cénts., plazo 1.®, satisface contribución territorial.

Núm. 4.049 del id.—D. José Ciará Orta; su importe 263 pe
setas Si cénts., plazo i.°, satisface contribución territorial.

Núm. 2.749 del id.—D. Tomás Aicart Ferreres; su importe 
8i pesetas 60 cénts., plazos 1.°, 2.® y 3.°, satisface contribución 
territorial.

Villar eal.
Número 397 del resguardo.—D. Pedro Bosillo Montoliu; 

su importe 52 pesetas 98 céntimos, plazos 1.°, 2.® y 3.®, satis
face contribución territorial.

Núm, 3.530 del id.—D. Joaquín Blasco; su importe 90 pe
setas 7 cénts., plazos 1.®, 2.® y 3.°, satisface contribución ter
ritorial.

HerMs.
Número 155 del resguardo.—Sr. Marqués do Villores'; su 

importe 6 pesetas 38 céntimos, plazos 1.®, 2.® y 3.®, satisface 
contribución territorial.

Morella.
Número 1.149 del resguardo.—Sr. Marqués de Villores; su 

importe 368 pesetas 78 céntimos, plazos 1,°, 2.® y 3.®, satisface 
contribución territorial.

Castellón.
Número 1.044 del resguardo.—D. Fernando Donat; su im

porte 138 pesetas 53 céntimos, plazos 1.® y 3.®, satisface con
tribución territorial.

Nules.
Número 2.713 del resguardo.—D. Joaquín Gucaló; su im 

porte 262 pesetas 81 céntimos, plazos 1.°, 2.® y 3.®, satisface 
contribución territorial.

A d m in is tra c ion  eco n ó m ica  de  la  p ro v in c ia  
de  M ad rid .

Los señores que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en esta Administración económica, Negociado 
Central, en el término de tercer dia, con objeto de enterarles 
de un asunto referente á las hojas de servicio.

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=Agu6tin Genon.
D. Santiago Aznar.
D. Juan Rubio y España.
D. León Raimundo Guillot.
D. Miguel de Velasco y Alfaro.
D. Joaquín López.
I). Luis Prieto y Garibaldi.
D. Hermenegildo Arnaiz y Martínez.
B. Vicente Fredelueis.
D. Francisco Puente Calderón.
D. José Muñoz y Fernandez.
D. Francisco García de Quintana.
D. Francisco Larralde y Gómez.
D. Mariano Pastor Cabellos.
D. Cárlos Llanos Colon.
D. Manuel Blanco de Robles.
D. Bráulio Elorga.
D. Luis Puig y Mederueta.
D. José Grau y Barrientos.
D. Sebastian de la Cruz.
D. Felipe de Urquijo.
D. Eduardo Cochinilla y Castellón.
D. Pedro Martínez Muñoz.
D. Federico Gil y Ort<?gar
D. Juan Gutiérrez Bravo.
D. Leoncio Miranda y Bueno.
13, Rafael Garsi y Puigcerver.

No habiendo dado ningún resultado la segunda subasta 
celebrada en el dia ayer para el derribo de la casa núm. 30, 
en la calle de Segovia de esta cepita!, propiedad del Estado; 
esta Administración, en eurnphmicnto á lo prevenido por la 
Superioridad, ha dispuesto señalar el dia 31 del actual para 
la tercera, la cual tendrá lugar á les doce de la mañana bajo 
la, presidencia del que suscribe y con la asistencia del se
ñor Jefe de la Intervención y del ríe la Sección ds Propieda
des, autorizando el acto un Notado de Hacienda.

El pliego de condiciones econó.Hcas y facultativas, así 
como e l  presupuesto de las obras, están d e  manifiesto en la 
Sección correspondiente para las personas que deseen tomar 
parte en esta subasta; advirtiéud se que estos documentos se 
insertaron e n  la G a c e t a  b e  M a d r i d  del dia 24 de Julio ú l t i m o  
y en el Boletín oficial de la provincia el  22 del mismo mes.

El tipo para esta tercera subasto es el de 880 pesetas1, he
cha ya la rebaja de 1a quinta parto del que figuró para Ja pri
mera.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los que deseen interesarse en este servicio.

Madrid 47 de Octubre de 1876.=*E1 Jefe económico, Genon.

A dm in istracion  del C orreo  C entral.

SECCION D E  L I S T A

Carias detenidas por falta de franqueo en 11 de Octubre 
Números 275 Alegre, Salas y compañía.—'Tarrasa.

276 Eduardo Valcáyo.—Habana.
277 Emilio Mota.—Cádiz.
278 Enrique Alonso,—Astorga.
279 Filomena Gómez.—Illescas.
280 Ignacio Olmo.—Habana.
281 Ignacio Aro.—Huesca.
282 Juan Numbela.—Mesegar.
283 José Campo.—Cádiz.
284 José Marca.—San José.
285 Manuel Martin,—Habana.
286 Nicolasa de Novela.—Fuentes de Andalucía,
287 Pedro Lop??z.—Moratalla.
288 Pilar Hernández.—Guadalajara.
289 Simón Maceda.—Béjar.
290 Tomás Grau.—Habana.

Madrid 18 d@ Octubre de 4876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del De- 
p artam ento  de Cartagena y  de su  Junta econón ica .

Dispuesto por la Superioridad se subaste nuevamente la 
extracción de los materiales procedentes de la fragata Te- 
tuan, sumergidos en este puerto; y acordado por la Junta eco
nómica del Departamento que dicho acto tenga lugar ante 
ella, á la vez que en la Comandancia de Marina de Barcelona, 
el 20 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, se anun
cia para conocimiento de los que deseen tomar parte en 'la. li
citación, á los que se advierte que el pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núrn.46, de 15 de Febrero 
del corriente año, y que además se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, deberá entenderse modificado en el sentido de ser 

?sólo 500.000 pesetas las que en materiales extraídos habrá de 
entregar á la Marina el contratista, en vez de las 652.392 , que 
según el referido pliego debia facilitar.

Cartagena 14 de Octubre de 1876.«=E1 Secretario, Cárlos 
Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de Madrid.
Comenzadas las obras de modificación de rasantes del paseo 

de San Vicente, plaza de San Marcial y calles de Bailón y 
Ferraz , se empezará desde el jueves próximo 19 del corriente 
á levantar el firme del expresado paseo.

En su virtud, y debiendo este quedar forzosamente cerra
do al tránsito de carruajes, lo mismo que el crucero de di
chas calles y plaza, se hace saber al público que Ja comuni» 
©ación para el servicio de coches y ómnibus con la estación 
del ferro-carril del Norte se verificará bajando por Ja Cuesta 
de la Vega, paseo intermedio de los jardines, camino de la 
Virgen del Puerto al de San Antonio, y por el mismo de la 
Virgen del Puerto al puente y calle de Segovia; y en cuanto 
á los carros y camiones de trasporte, su tránsito será exclusi
vamente por el camino de San Antonio, paseo de la Virgen 
del Puerto, puente y calle de Segovia.

Madrid 16 de Octubre de 1876.—Conde de Heredia-Spínola.
—1

A lcald ía  de Santa Cruz de la Zarza.
Por terminación del contrato se hallan vacantes las dos 

plazas de Médico-cirujanos titulares de esta villa, dotadas cada 
una con la asignación de 2.750 pesetas anuales satisfechas por 
trimestres vencidos en esta forma: 500 del presupuesto m uni
cipal para la asistencia de las familias pobres déla población, 
y 2.250 de pesos y medidas. La población sana, abundante en 
aguas y en toda clase de comestibles; dista de Toledo 13 le
guas y 12 de Madrid, habiendo carretera hasta Villatobas y 
Tarancon, que se encuentran á tres leguas. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Cruz de la Zarza 13 de Octubre de 1876.—-El Alcal
de, Juan Antonio Gracia.

M onte de P ie d a d  y Caja de  A h o rro s  de M adrid .
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 1.971 de un prés
tamo de 9.600 rs. v n ., hecho por este establecimiento en 15 
de Julio de 1876; y solicitado por la persona que dice ser 
dueño del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico ; advirtiendo que si trascurridos 10 dias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 17 do Octubre de 1876.—El Contador, Manuel Ba
llesteros.

áfiMÍOK'T*UGíQW 65 ¿3~TI€IA.

Ju ag ad o s  eclesiásticos.
Granada.

Nos el Bi% D. José María Moreno González, Presbítero, Abo

gado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta Santa 
Iglesia metropolitana, Provisor y Vicario general de este A r
zobispado de Granada &c.

Por el presente llamamos, citarnos y emplazamos á tocias 
las personas que tengan derecho para adquirir en pleno- domi
nio y en virtud de conmutación de rentas los bienes de la 
capellanía fundada por I). Sebastian do Cotta y Mes’' , servi
dera en i a iglesia mayor parroquial de ia ciudad de Motril, 
vacante en la actualidad por fallecimiento de D. Andrés Gar
cía ele Ja Torre, Pre,bífero, ú'timo Capellán, á fin do que den
tro del término de 30 días comparezcan en nuestro Tri bu na), 
por medio de Procurador legítimamente apoderado á usar do 
su derecho como les convenga; bajo del apercibimiento •• i.o que 
si no lo hacen so sustanciarán los autos en su rebeldía- sin 
más citarles ni emplazarles, pues por c-1 presente lo hacemos 
con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 42 de Octubre do 4876.=Ür. D. José 
M. Moreno González.=  Por mandado del Sr, Provisor, Licen
ciado Manuel de la Vega y Rubio. —P

Juzgados militares.Burgos

D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Capitán graduado, Temien
te del primer batallen del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose presentado ni justificado su existencia en 
el cuerpo desde el dia 47 de Febrero delaño de 4874, que sa
lió del hospital m ilitar de Logroño, el soldado de la cuarta 
compañía de dicho batallón y regimiento Rafael C-armona 
Plata, natural de Córdoba, á quien estoy sumariando por e 
delito de segunda deserción; usando délas facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y 
último edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
infantería de esta plaza, donde deberá presentarse en el tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación del presente, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la esusa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 8 de Octubre de 4876.=Ignacio Lapuente y Abaigar.
C astejon.

D. Valero Arpal y Olite, Comandante Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Extremadura, núm. 45.

Habiéndose ausentado de la cindadela de Barcelona el dia 
8 de Enero del presente año, donde se hallaba deguarnicion, el 
soldado de la cuarta compañía de este batallón José Janer y 
Bundó, natural de Gornal, provincia de Barcelona, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción; usando de 
las facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado José Janer y Bundó, seña
lándole el cuartel que ocupa el primer batallón de este regi
miento en Tudela de Navarra, donde deberá presentarse den
tro del término de 39 d ias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

Castejon 40 de Octubre de 1876.»—Valentín Arpal.= Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano de la causa, Victoriano 
Martínez.

Gu a d a la ja ra .
D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería y 

Juez Fiscal de la Comisión militar permanente de esta plaza.
En uso de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Felipe García Baños, álias Se
villa, natural y vecino de la ciudad de Molina , de esta pro
vincia, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la cárcel de esta ciudad y de rejas adentro á prestar 
declaración inquisitiva en la causa criminal que se le siguió 
por haber extraído de la Escribanía de D. Silvestre Mariano 
López la sumaria que contra el mismo se sigue por exacción 
ilegal, ejecutando varios delitos comunes en unión de otros 
individuos la noche del 13 y dia 44 de Enero de 4875, cuando 
penetraron en aquella ciudad las facciones de Valles; y de no 
verificarlo en el plazo designado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 44 de Octubre de 4876. — El Comándente Fis
cal, Bonifacio Vena.

Juzgados da primera instancia.
Alora.

D. José López y González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por té r
mino de 45 dias á Pedro Camuñas Vargas, vecino que fué de 
Cártama, para que so presente en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que se le sigue sobre lesio
nes á Bernardo Jiménez Rueda; pues de no hacerlo se le de 
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y caso de conse
guirla dispongan su conducción con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 25 de Setiembre de 4876.== 
José López y González. =  Por mandado de S. S ., Cárlos 
Moreno.

A rena.
D. José Pousá, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á los agentes da poli

cía, Guardia civil y demás individuos de policía judicial prae-
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tiquen las más eficaces diligencias en busca ele la caballería 
cuyas señas á continuación s® determinan, y hallada la pon
drán & üisjjosíeiüii de es te Juzgado con la persona en cuyo po
der se encuentre si no justifica su legítima procedencia, y cuyo 
animal le fuá robado a Ángel Robles, vecino de la villa, de 
Pedro Bernardo, en la noche del 18 de Setiembre último de la 
dehesa de Robledoso, jurisdicción de dicha villa; pues así lo 
tengo mandado en auto de este dia en la causa que me hallo 
instruyendo,
> Bada en Arenas á 4 de Octubre de I876.=^J. Pcusá.—Por 
mandado de S. S., Agustín María Bermudez,

Señas del cauüllo.
Do cuatro años de edad, pelo castaño oscuro, entero, cal

zado, aunque poco, de la pata derecha; estrellado, con un hoyo 
pequeño cerceno al orificio en la nalga izquierda y un lunar 
pequeño en la crucera, de sei.s á seis y media cuartas de 
alzada.

A rrec ife  ‘

^ IB /o sé  Luis Retheneourt, Juez accidental de primera ins- 
landia deí partido de Arrecife.

Poñ el prefcvAhe edicto se cita y llama á todas las personas 
que se orean con derecho á la herencia de I). Blas Robaina y 
Menúes, npfiurafi y vecino del pueblo de Baria, en esta isla de 
Lanzarote, para clue comparezcan dentro del término de 90 
días ante este Juz¿nvdo a *iaeer 1130 cíue v êren convenir- 
les; parándoles d e l  o eo,ntrario el perjuicio á  que hubiere lu 
gar; pues asi está acordadU en providencia de ÍÜ3 de Junio úl- 
timo á insúmela del Minrj%:v[oJ lSCoA en los autos ds ab in - 
tostato que se adelantan por la . escribanía del actuario. |

Dado en el Puerto del A rrec il'e> en la isla de A z a r ó t e ,  J 
provincia de Canarias, ¿4 8  de SeGeG1̂ ™  de 1876.-=José Luis 
Bethencotirt.«=Por mandado de S, S.? l iCOn Pereira. P  I

D. José Luis Bejlieiieourt, Juez aecidenk*^ de prim era in s -  |  
tan cía del partido ele Arrecife. I

Hugo saber que <en causa que instruyo por ípurfo de m a- j 
deras á Agustín R ey 'es López, vecino del RealejV>Ba jo , en i 
T e n e lín , contra Dcm i upo Delgado, alias Tararé, que lo es de I 
fste Puerto, y cuyas -sufias personales se ignoran, he dictado f 
auto mandando recib í r indagatoria al procesado, contra el cual , 
he decretado en este' dia prisión provisional, sin que nada 
haya tenido efecto poi ’ haberse ausentado de esta cabeza de 
p srtilo , ú  : ] í 1 si paradero; por lo que, y por la cir
cunstancia L a del emú 1' 29 de la ley do Enjuiciamiento crim i- 
iioh he dispuesto expedí r las oportunas requisitorias para el 
llam am iento, busca, ea pfura y remisión del procesado á la  ; 
cárcel cíe este partido, se. halándole el térm ino de 80' dias para  
su comparecencia en la referida cárcel; bajo apercibim iento 
de declararle rebelde si .n> o com parece, parándole el perjuicio ; 
«rae haya lugar con arreglo  á  la ley.

, ^ ra qll8 lo prevenido tanga efecto, expido- la presente* =
i aro fu publicación en la G a c e t a  de Madrid.
1 »i<a\n el Puerto de Arrecife á £í de Setiembre de '4876.=*- j 
W  LuL Bethencourt.=De orden de S..S., Juan Ruiz Botana., j

Aviles. :

A José María Moriega, Juez de prim era instancia del par**- j 
tido de Aviles.

Por el presente segundo edicto so llam a , cata y em plaza a  ' 
tcdr'S los que se orean, con derecho á la  herencia de D. Mo
desto Alvarez M i j a r e s ,vecino que en sus dias fué de ¡ a p a r -  - 

r a b i a  de Jíolleda, Concejo do Corvcra, fallecido por el m ar en | 
el buque Burea Española primera dt A s ti.ia s ,  en 30 de A bril 
de A "  año, pera qim en ol iéi'óiino do 30 dias se presenten en 
filó  Juzgado á tjem larlo , si vieren convenirles; parándoles en 
J A  curo el perjuicio consiguiente; adviniendo que h as ta  la 
lecha no -c preseinu ningún a s p ira re  á la herencia de dicho 
lili tí do.

Lado en Aviles á 13 de Octubre de 1376.=José María No- 
vi cgi.“ De úrden de S. S., Alejandro García Alvarez. - P

Ay amonte.

En virtud de providencia de 10 del actual, dictada por el 
Sr. D Ju'-ó Htredia y More J u ^  de primera instancia de esta 
ciudad y su partido] en las diligencias de, cumplimiento de la 
ejecutoria r e c a í d a  ea la causa seguida en este dicho Juagado i 
y p u í ü- lito -ío culi trabando coihjtí. Bartolomé AciEto y López, 
natura1'V vecino de Estepona, casado, marinero, rte 40 años y 
Juan Gómez ih ir io u , de igual naturaleza y vecindad, también 
casado, de 63 años, pescador, sin que consten otras señas; se 
les cita, llam a y emplaza para que ¡*p viiuml de este único 
anunció y término de 12 dias se pre;calen en esto repetido 
Juzgado para ser notificados en ío.raa de la ejecutoria de que i 
queda hecho mérito; apercibidos do que su falta de presenta
ción les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a los Sres. Jueces de  ̂
Estepona y partidos limítrofes y demás individuos de la po
licía judicial procedan á la captura y remisión al yapredieho 
Juzgado con las seguridades convenientes de los dos rem ata- 
dos de que se ha hecho expresión.

Ay amonte 13 de Octubre de 1876.-=Do orden del Sr. Juez, 
o] actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

Ayora»
ID Francisco Alearlo y Hervoso, Juez de primero,, instancia, 

en comisión, de A y ora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Vicente 

Tudela Prast, do 21 años de edad, casado, paragüero, natural 
y vecino de Carlet, el cual es de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, pintado de viruelas, y 
viste al estilo de su pais, para que en el término de lo  dias, 
acontar desde la inserción de la presente en la G ageta deM a- 
bri® y Boletín oficial de la provincia., comparezca en este Juz

gado para la práctica de cierta diligencia; pues así lo llevo 
acordado en causa contra el mismo sobra estafa en juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá 
esta en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á su busca, captura y 
remisión á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en A y ora á 14- de Octubre de 4S76.=Franciseo Vi- 
cario .=P or mandado de S. 8., .Francisco Hernández.

D. Manuel Povcs y Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D, G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces 
ue primicia -UiStcUiOia, ii¿cuvi.duós de poiicía judicial y demás 
Animidades civiles y militares de ia Ración, y de mi parte 
les pido y encargo se sirvan practicar las más activas diligen
cias en busca cíe Juan Sánchez López y Alfonso Morales Ren
tero, ei primero de edad de 16 años, y el segundo de 18, y 
nabidos se rem itan como detenidos á mi disposición con las 
seguridades oportunas si en el acto no presentan fianza ó ga
rantía suficiente de comparecer inmediatamente en este Juz
gado ; pues en ello se interesa el mejor servicio.

A la vez llamo, cito y emplazo á los referidos Juan Sán
chez López y Alfonso Morales Rentero para que dentro del 
término de 80 dias se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que contra los m is
mos se instruye sobre hurto de mineral; pues en otro caso se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 8  de Octubre de 4876.=M«nuel Poves y  
Beeerra.«=Por su mandado, Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves y  Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía 
judicial de la Kacion practiquen las más activas y eficaces 
diligencias para la busca, captura y remisión á la cárcel 
nacional de esta ciudad, en clase d& detenido y  á disposición 
de este Juzgado, del conocido por Oas-toráns de cara larga, m o
reno, y do estatura alta, que vestía pantalón claro, - al parecer 
de verano, que le llegaba á media p ierna , chaqueta corta de 
paño,.-color negro, un capote viejo al h o m b ro , como lo usan 
los dé la Calzada y o tros;pueblos- de la M ancha, y  una esco
peta en la mano; y al mismo tiempo so cita, llam a y emplaza 
al conocido por Castorán para que' dentro del térm ino do 80 
lias comparezca en este Juzgado & contestar á los cargas que 
Le resultan en la causa que contra el mismo sigo sobre robo á 
Nolasco Marín Moreno y Andrés Morales Calzada, , en las in 
mediaciones de la Venta do Hernández,, térm ino de la emdad 
de L inares, la noche del 80- de Agosto de 4873; pues así lo 
tengo mandado en providencia de este dia en la referida: causa.

Dada en Basza á 4£ de Octubre de 4§76.=ManueL P m ss  y 
Beeerra.=*Por su mandado, Nicolás- Muñoz.

D. Manuel Poves y Becerra, Juez da primera instaxiMa de 
esta ciudad y su  partido.

Por la presente, y en nombre, de S¿ M. el Rey D, Alfonso X II 
(Q, D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces ds pri
mera instancia, individuos de policía judicial y  dem ás Auto
ridades civiles y m ilitares de la Nación, y do m i’ parte les 
pido y encargo se sirvan practicar- las. más activas diligencias 
en busca de Ana Zafra y Antonia Psrez Guillen 3, vecinas de 1 
Linares, y caso de hallarlas la s  remitan, á mi disposición en 
concepto ds detenidas si en el acto- no prestan. fianza ó ga~ ; 
rauiía suficiente de presentarse, inm ediatam ente en este Juz» ; 
gado, pues en ello se interesa &l mejor servicio.

A la vez llamo, cito y emplazo á las expresadas. Ano, Zafra 
y Antonia Perez Guillen para que dentro del- térm ino de 30. 
días se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que las resulta"! en la  causa que contra las mismas instruyo- 
sobre lesiones; apercibidas que de no efectuarlo se las decla
rará rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 1% do Octubre de 1876.=Manuel Poves 
Becerrar=H?or su mandado , Enrique Olmedo.

B arcelona .-San  B eltran

En virtud de lo acordado en los. autos sobre quiebra de la 
azon social Alejandro d& Compve- % com pañía , se convoca á 
odos los acreedores de la misma, para la continuación de la 
unta general que tuvo principio en 47 de Agosto último] el 
ja  3 cíe Noviembre próxim o, á las tres horas de la ta rde , en 
ficho Juzgado, sito en los bajos d é la  cárcel.

Barcelona 13 de Octubre de 1876.—Lorenzo Bosch, Es- 
uibaiio.

Otrosí certifico que la parte instante la inserción del 
ario? edicto disfruta del beneficio de pobreza.*=*Boscli, ■ ~~P

Cádlz.— S a n ta  C ruz,

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario 
le S. ih i Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez Decano de Jos de prim era instancia y 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térnoRio 
de £0 dias, contados desde la inserción del preseq’te en la 
G aceta  be M a d r id  y  BóleMn oficial de esta provincia, á Ma
nuel Soto Diaz, vecino que fué de la ciudad de Sevilla, cuyo 
paradero y demás señas personales se ignoran, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado á nrestar

declaración inquisitiva en la causa que por asociación ilícita 
pende en el mismo coníra Carlos' Aicrini y otros.

Cádiz %% de Setiembre de 4876.=Iiam on de S e n d ra ^ lía -  
iiuel Ruiz.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretarlo honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador do la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios ele Gra
nada y Almería, y Juez Decano de los de prim era instancia y 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Diez, á Magín Dusóla, Antonio Martin Maestro, á Adolfo Cana1 
y  á Jesús Rusquiel, vecinos que fueron respectivamente de la 
ciudad de Falencia, do Matara, de Valladolid y los dos ú lti
mos de la de Santander, cuyos paraderos y demás señas per
sonales se ignoran, para que dentro del -término de £0 días# 
que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la cauña que 
por asociación ilícita pende en el mismo contra Cárlos A leri- 
ni y otros.

Cádiz £8 de Setiembre de 4876.=Ram on de Sendra.—Ma- 
nuel Ruiz.

D. Ramón de Sendfa y  de la Cuesta, Secretario honorario  
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden es pa~ 
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gi ’&*• 
nada y Almería, y Juez Decano de los de prim era instancia y  
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á R upertd  
Arana, el cual se ha hallado preso en la Carraca, Cuatro Tor
res; á R. Fargas Peilieer, á N. Alonso Marselan, á Tomás-’ 
González Morago, á V. Ros el 1, á V. Torres, á V. Asensi, w 
R. Blanco, á Pedro Montoro, á C. Martí, á J. Martínez y  
Francisco Tomás, de oficio albañil, todos vecinos de la ciudad- 
de Valencia, cuyos paraderos y demás señas personales so 
ignoran, para que dentro del término de £0 dias, qaie empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado* 
4 prestar declaración inquisitiva en la causa que por asocia
ción ilícita pende en el mismo contra Cárlos Alerini y otros,-

Cádiz £8 de Setiembre de 4876.—Ramón- de 8endra.=»Ma- 
nuel Ruiz.

D. Ramón de Sendra y de la  Cuesta, Secretario ho n o raria  
de S. Me., Jefe superior honorario de Administración-civil, Ca
ballero y Comendador de- la R eal,y  distinguida Orden espa
ñola de Cárlos-III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Aliiaerfapy Juez Decano de los de primera instancia y 
áel distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Galan, vecino que fué ds la ciudad de Jerez de la Frontera^ 
cuyo paradero y demás señas personales se ignoran,, para que* 
dentroñel térm ino de £0 dias, que empezarán á contarse desde 
su inserción enfia G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi$M  de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración, 
inquisitiva en la causa que por asociación ilícita pende en el 
mismos contra Cárlos Alerini y  oíros.

Cádiz 30 de Setiembre de 4876.=Ram on de Sendra.=M a~ 
nuel Ruiz.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario do 
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y  distinguida Órdon de Cár—* 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme«*; 
ría, y Juez Decano de los de prim era instancia y  del d is trito  
de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, Hamo y  emplazóla, 
los que se crean con derecho á heredar á D. Luis Mazaferro. y  
Doña María de los Angeles Mazaferro y Martínez, que falle
cieron ámbos en esta ciudad, el primero en £ i de Abril de 4884, 
y  la segunda en 8 de Junio de 4844, para que en el término 
de £0 di as, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se personen en mi Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á ejercer las acciones de que se crean asistidos 
en el juicio de abintestato que se ha promovido á solicitud de 
Doña Josefa y Doña Rosario Coello y Mazaferro, nieta é hija 
de los antedichos; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
se dictarán las providencias que haya lugar; advirtiéndose* 
que hasta ahora no se ha presentado ningún otro interesado

Cádiz 9 de Octubre de 4876.=Ram on de S and ra .^A n ton io  
F. y Arenas.

D. Pedro Cárlos Loysele y M artínez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Carmona y pueblos de su partido.

Hago saber que en los autos de luición de los bienes del 
patronato fundado en esta ciudad por Ana Tavera, que pen
den en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, y tu 
vieron principio en el año de 4840, se ha dictauo providencia 
que contiene el siguiente

«Particular.—Carmona 30 de Setiembre de 4876.—Por pre
sentado e], anterior escrito, que so unirá á los autos; y sin per- 
jui Cío de acordar sobre él lo que correspónda, y mediante á 

I que se han mostrado parteen  estos autos María Manuela Car- 
rion, á quien representó el Procurador que fué de este Juz
gado D. Francisco de P. L ópez; D. Juan Bautista de Quesoda, 
á quien representó últim am ente el Procurador que fué de este 
Juzgado D. José Gires; Josefa C astañeda, m ujer de Manuel de 
la G uardia, á quien representó el finado Procurador Don 
Francisco García Liñan; Francisco Perez, á quien represen
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tó P rocu rador de este Juzgado 13. José M an a L sfu e n te , An~ 
to rio  P erez , á quien representó  el P rocu rador D. José M aría 
P o d rí nuez ; A ntonio B ernal , á  quien representó  el finado 
P ro cu rad o r D. José M aría Diaz ; A n tonio , J u a n , Manuel, Ma
r ía  M anuela y  M aría del R io , á quienes representó  el P ro cu 
rador que fué de este Juzgado D. José C iñ a n ; Patrocin io  So
laza r , como padre de M aría de la P a z ; F ernando  B ar tom e, 
como m arido de M aría de los Dolores S alazar P a v ía ; D. José 
Osorio, como m arido de M aría de la  Salud S alazar P av ía; Don 
Gil G arande, como m arido  de Dolores P a v ía , y Sor M aría de 
los Ángeles P av ía  Camaciio , á  quien representó  ú ltim am en 
te el P rocu rad o r que fué de este Juzgado D. F rancisco  Ruiz, y  
M aría de los Angeles González , á  quien represen tó  como 
P rocu rador hab ilitado  D. F ranc isco  de P. B e l t r a n , que fuera 
de ios P rocuradores D. José M aría Lafuente y D. José M aría 
R odríguez , que co n tinúan  desem peñando su  cargo en este 
Juzgado, todos los dem ás h an  dejado de serlo unos y h a n  fa
llecido otros ; cítese de re ta rdado s  á las personas an te rio r
m ente expresadas que son p a rte  en estos au tos por m edio de 
edictos que se fijarán  en las puertas de la audiencia de este Ju z 
gado , y  se p ub licarán  en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p a ra  que en el térm ino  de 1 0  dias 
se p resen ten  á u sa r de su derecho y  á nom b rar P rocu rador 
que las represen te ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  se 
les tendrá, por desistidos y ap artados, y  co n tinu a rán  los au tos 
sin  m ás citarlos.

Lo m andó y firm a dicho Sr. Ju ez .= D o y  f é .= L o y s e k \= O r ís  
pulo  de Rojas.»

Y p ara  su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el- 
presente .

C arm ona 6 de O ctubre de 1 8 7 6 .=  Pedro Cárlos L oysele»= 
P o r m andado de S. S., C ríspulo de R ojas. —P

                                                   Cartagena.

D. R afael P a ja re n  y  C erv era , C aballero de la  R eal y  d is
tin g u id a  Orden de Cárlos III  y  Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta ciudad y su partido»

E n v ir tu d  de la p resente req u is ito ria  hago saber que en el 
sum ario  de causa  crim ina l que se in s tru y e  en este Juzgado 
por hom icidio y le s io n e s , se h a  acordado la  cap tu ra  y  rem i
sión á las cárceles de e s ta  ciudad del reo p rincipal T om ás 
Jim énez í io re i ia ,  h ijo  de R afael y  de Joaqu ina, n a tu ra l  de 
F u eng iro la , sin  vecindad conocida, caste llano  nuevo, cuya r e 
sidencia ú ltim a  la tuvo  en el Campo de esta  ciudad de C ar
tagena, casado eon M aría Salguero, esquilador, de edad de 82 
años, e s ta tu ra  reg u la r, bien constitu ido y  b arba  negra. Y la 
com parecencia dentro  del térm ino  de 40 dias en este Juzgado 
de los o tros dos procesados José H eredia Medina , n a tu ra l de 
C alcha, h ijo  de Juan  y de F ranc isca , casado con Dolores Cam
p o s, de edad de 42 a ñ o s , y  A ntonio Campos M uñoz, n a tu ra l 
de A lm ería, hijo  de José y de F ranc isca , so ltero , ds edad de SO 
años; estos dos últim os tuv ie ron  tam bién  cu residencia al co
m eterse el hecho en el Campo de C artagena, son g itano s y  es
qu iladores Como el p r im e ro ; apercib idos que de no verificar 
su  presentación serán  declarados rebeldes y  E s  p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h a y a  lug ar con arreg lo  á la  ley.

Dada en C artagena á  43 de O ctubre de 4 87 6 .= R afae l P a -  
ja ro n .= J c s ó  Bayo.

Castrogeriz.

D. P rim itivo  González del Alba, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  v illa  de C astrogeriz y su partido .

Hago saber que por prov idencia  de este dia he  acordado 
la  publicación de la  siguiente:

«Cédula de citación.— E l Sr. D. P rim itivo  G onzález del 
Alba, Juez de p rim era  ins tan c ia  de esta v illa  y  su pa rtid o , h a  
determ inado en providensia de 27 de Setiem bre ac tu a l com 
parezcan á  declarar en este Juzgado M anuel A ltiverez E che
v a rr ía , n a tu ra l de San Quirce, su  ú ltim a  residencia  en B ur
gos; Manuel G arcía F ernandez , de T agarabuena, residen te  en 
F alencia ; José Feo, desconocido; A m onio Oliva Job, de C as -  
telbó, L érida, sin residencia  fija; Lorenzo V illanueva V arona, 
de Nuez de Abajo, s in  dom icilio; Ju an  Iglesias V illanueva, de 
V illaspasa, residen te  en B úrgos; R afael B ueno Perez, de F ran - 
dovinez, Búrgos; Salvador C arpintero  Calzada, de P a lac io s  de 
B enaber, residen te en B úrgos; Vicente R odríguez C arrion , n a 
tu ra l  de B udia, dom iciliado en G uadala jara; A ntonio T am ayo 
Ibañez, de Poza de la  Sal; M anuel T am ayo N u b la , de Poza; 
Miguel B ustam an te , n a tu ra l de R oa y  dom iciliado en P a te n 
cia; B ernardo B ustam an te, de C arrion  de los Condes, d o m ic i
liado en Palencia; A ntonio E scudero, de P alenzu ela  ó B a lta -  
nás; A g ustina  Moreno, a lias la  Sorda M in in a , de V aloría la 
Buena y que h a  residido en B altan ás; M anuel G arcía, de T a 
garabu en a  y  que residió en P a le n c ia , y José González M artí
nez , n a tu ra l de T aberno y  residen te  en V allado lid , p a ra  que 
dentro  del té rm in o  de quin to  dia desde que la  presen te  se p u 
blique en los respectivos Boletines oficiales de las p rov in cias  
de V alladolid , Palencia, L érida, G u adala jara  y  B úrgos, y  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á  p res ta r declaración en 
la  causa crim inal que en v irtu d  de decisión de com petencia 
del Suprem o T ribunal de Justic ia  in s tru y o  co n tra  Miguel S a
las, án tes  Vicente Garrido; Dionisio A rranz , án tes  L orenzo, y  
otros m uchos por asesinato s de D. R uperto  P rie to , C ura de 
B elbim bre; Doña M aría de Celis y su  esposo D. E sté b an  A pa
ricio, vecinos que fueron de V illanueva del R ebollar, en F re- 
chiíla, robos en dichos pueblos, Añoza, B ilbiestre, V illanu ev a  
de la Cueza, R evilla  C abriada, Cilleruelo y  o tro s , debiendo 
com parecer bajo la  m u lta  de 2o pesetas.

Y de orden de S. S., y conform e á los a rtícu lo s 49 y  82 de 
la ley de E nju iciam ien to  crim ina l, expido la p resen te  cédula 
en C astrogeriz á %1 de Setiem bre de 4876.=.E1 ac tuario , E u s 
tasio  Escribano.»

Dado en Castrogeriz á  % de O ctubre de 4 87 6 .= P rim iiiv o

González del Alba. =  P or m andado de S. S., E ustasio  E s
cribano.

D a im ie l.
D. E rn esto  A vilen, Juez de p rim era instanc ia  de esta v illa  

de D aim iel y  su partido .
Por el presento se enuncia  la  vacante de alguacil de este 

Juzgado por térm ino de 40 (lias, que princip iarán  á contarse 
desde La inserción del p resente en el Boletín oficial de esta  
p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , la cual h ab rá  de proveerse con 
sujeción á la R eal órden de 30 de Octubre de 18o.3.

Dado en Daim iel á 6 de Octubre de 4 8 7 6 .= E rn esto  Ayllon.== 
P or su  m andado, M ariano P in illa  y Morales.

P r e c h illa .
D. E duardo  de Angulo y Q uintana, Juez de p rim era  in s 

tan cia  de F rech illa  y su partido .
P or la presente cito, llam o y emplazo á E sta n is laa  Chico, 

n a tu ra l de V aldespina, para  que se presente en este Juzgado 
á térm ino  de 40 dias á fin de ser indagada en la causa c r i 
m inal de oficio que en el m ism o se in s tru y e  co n tra  olla sobre  
h u rto  de d iferentes ropas pertenecientes a sus am os Miguel y 
A lv ara  Vega M artín, vecinos de F uen tes de Haro, ejecutado 
al au sen tarse  de la casa de los m ism os la  ta rde  del 3 de Agos
to ú ltim o; pues en otro caso seguirá  la causa en su rebeld ía  y 
p a ra rá  el perjuicio á que hub iere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades é in d i
v iduos de la policía ju d ic ia l que en el caso de que p ueda ser 
hab ida la expresada E stan is laa , por quien corresponda se 
proceda á su  detención y  rem isión de la m ism a á disposición 
de este Juzgado con las  ropas que en su poder se h a llen , á 
cuyo fin se an o tan  á continuación sus señas personales.

Dada en F rech illa  á 9 de Octubre de 4 87 6 .= E du ard o  de 
A ngulo .= P o r  su  m andado, Beogracias Paredes.

Señas personales de E stanislaa Chico.
E dad 49 años, es ta tu ra  regu lar, ojos y  pelo castaños, nariz  

regular, color m oreno bueno, cara  larga, con m anchas en los 
brazos, soltera, y  de oficio sirv iente, n a tu ra l de V aldespina é 
h ija  de Pedro Chico, vecino de la m ism a villa.

H u elva .
E n  la causa seguida en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de 

esta cap ital y  por an te  el ac tuario  D. Ju an  M edrano contra 
A ndrés Sánchez S uarez , vecino de la m ism a, por h u rto  de un 
reloj á A ntonio R a m o s , en la  cual se dictó por la S ala  de lo 
crim ina l de la  A udiencia del d istrito  la e jecutoria del ten o r 
s igu ien te:

«En la causa seguida por el Juzgado de H uelva co n tra  A n 
drés Sánchez S uarez por h u r to ,  en la  consu lta  cíela sen ten c ia  
d ictada á  2 de D iciem bre ú ltim o , en la  que por los fu n dam en
tos que contiene se le absuelve de la in s ta n d o , declarándose 
de oficio por ahora  las costas , y  se m anda en tregar el re lo j 
que obra en poder del ac tuario  al relojero D. F ranc isco  M ar
tínez; observados los térm inos y  habiendo sido P o n en te  el 
Sr. D. Juan  de Vega B a lle s te ro s :

Visto :
R esu ltando  que habiéndose quedado dorm ido A ntonio Mo

ra les  la  noche del 6 de S etiem bre del año ú ltim o en la p u e rta  
de la  taberna  de R afael Suarez, a l desperta r notó la  fa lta  de su 
re lo j, el cual fué ha llado  en la  ta rd e  del 44 en poder del a c u 
sado , quien m anifestó  habérse lo  encontrado en el sitio que 
d esig n a , sin  ju s tif ica r este extrem o, apareciendo que dicha 
p rend a pertenecía  a l relojero D. F ranc isco  M artínez, á quien 
se le h a  devuelto  , y  el cual se lo dió al M oraies p a ra  que lo 
observase y  si le acom odaba se quedase con él en venta; no 
hab iendo  concurrido c ircu n stan c ia  a lguna que ap reciar :

C onsiderando que habiendo sido ha llado  en poder del acu
sado el reloj, no habiendo justificado su  adqu isic ión , es res
ponsable del h u rto  del m ism o, s in  que pueda ad m itirse  la ex
cepción de habérselo h a llad o , por cuanto debió ponerlo en 
conocim iento de la A u to ridad , lo cual no realizó:

V ista la  disposición del m ism o, cuanto  del art. 334, re 
g la 4Ú del 82 del Código y  dem ás concordantes;

F allam os que, declarando como declaram os que el hecho 
que h a  dado lugar á  la  form ación de esta causa co nstituye el 
delito de h u rto  por valor de m ás 40 pesetas y  m énos de 400, 
sin  c ircunstancia  a lguna; que su  au to r responsable lo es el 
acusado A ndrés Sánchez Suarez, y  que h a  incurrido  en la 
p e n a  de arresto  m ayor en su grado medio: revocando la  sen
ten cia  consu ltada, lo debem os condenar y  condenam os en tres 
m eses de arresto  m ayor, suspensión  de todo cargo y derecho 
de su frag io  du ran te  la  condena, y en las costas; sirv iéndole de 
abono la m itad  del tiem po de prisión  sufrida.

Devuélvase á su tiem po la causa al Juez de prim era  ins
tan cia , diciéndole que rem ita  el ram o separado que ha  debido 
fo rm ar sobre el estado de fo rtuna  del procesado.

P or esta n uestra  sentencia definitivam ente juzgando, así lo 
pronunciam os, m andam os y firm am o s .= Ju an  B o rra jo .= Ju an  
de Vega B alle s te ro s ,« A n to n io  Leon.=R » Fábrega,

C u^a sentencia  fué publicada y notificada al M inisterio 
fiscal y al P rocurador del reo. Y para  que conste y acom pañe 
á la  comunicación, pongo la  p resen te  en Sevilla á 44 de Marzo 
de 487£.=A lejandro M aría Riaño.»

Y para que se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  
p resen te  cédula en H uelva á 30 de Setiem bre de 4876 .= José 
M aría de la Corte.

J a e n .
D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta capital y su partido.
P o r la  presente requisito ria  se cita, llam a y  em plaza por 

térm ino  de 20 dias, á contar desde la  inserción  de e lla  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, á  dos 
hombres vestidos con calzón bom bacho y  chaqueta oscura,

que en la noche del dia 6 del corrien te  mes golpearon y  ro - 
barón á R am ón E ster Cadena, veeino de Zaragoza, como á 
una legua de d istancia de esta población, en la ca rre te ra  que 
desde la m ism a conduce á M engíbar, con el fin de que dentro 
de indicado plazo com parezcan en este Juzgado p a ra  ser in 
quiridos en la causa quo estoy in struyen do  por el hecho re 
ferido; con apercibim iento en otro caso de ser declarados r e 
beldes y  pararles el perjuicio á  que h aya lugar.

Dado en Jaén á 9 de Octubre de 4876.=Enrlque Suarez .=  
Por m andado do S. S., Ju lián  H ernández,

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .- S a n t i a g o .
D. José Marco de P ad d ia , Juez de p rim era  instancia  del 

d is trito  de Santiago de esta  ciudad.
Por el presente cito y llam o á D. Antonio B raulio  L ópez , 

á Doña M aría del Carm en López, como herederos do D. Ju lián  
López y G arcía, pa ra  que den tro  del térm ino de 30 dias s i 
guientes á  la inserción de este m i edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  com parezcan en este Juzgado por sí ó per medio de p e r
sonas legalm onte au torizadas p a ra  que puedan ejercitar las  
acciones que les com petan en causa que instruyo  á fin do ex
clarecer la  falsedad ó leg itim idad de una escritu ra  pública; 
apercibidos que de no com parecer en dicho termino se les 
tendrá por desistidos y por renu n c iad as  las acciones que en 
dicho proceso puedan as is tirles.

Jerez de la F ron te ra  43 de Octubre de í876.-=José Marco,— 
José F ernandez R am írez . - -P

L a  A lm u n ia .
D. Felipe Peña, Juez de p rim era  instanc ia  de La A im unia 

y su partido .
Por el presente se cita, llam a y  em plaza al sargen to  se

gundo del batallón  provincial de T eruel, núm . 49, que en 2o 
de Marzo ú ltim o entregó al A lcalde de Muei los detenidos A n
tonio P laza é Iñigo M onreal, á fin de que dentro del térm ino 
de 13 dias, á contar desde la  inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado al objeto de re
cibirle declaración acordada en causa que se in s tru y e  sobre 
juegos prohibidos; y de no verificarlo lo p a ra ra  el perjuicio 
que hay a  lug a r.

Dado en La A im unia á  44 de Octubre de 4876.— Felipe 
P eñ a .= D e  su órden, José Fom bella,

                                         La Bisbal.

D. R odrigo Morillo y C árdenas, Juez de prim era  in stan c ia  
de la v illa  y partido de L a B isbal.

P or el presente segundo y ú ltim o edicto se cita y em pieza 
á los herm anos D. Francisco y  D. R afael S erra  y Mcndez, 
cuya vecindad y residencia se Ignoran , para que dentro dul té r
m ino de 43 dias im prorogables com parezcan en este Juzgado 
y por la  E scrib an ía  del in frascrito  á m anifestar si so oponen 
a l a  p retensión deducida por Dona Isabel S erra  y I-oni, con
sorte de D. R afael P u i g , vecina de la v illa de T orroella  
de M on tg rí, pa ra  u tiliz a r el beneficio de pobreza que le 
fué concedido en el pleito seguido á su  in s tan c ia  contra los 
consortes D. Miguel Gich y  Doña C atalina Serra, de la propia 
vecindad, sobre reclam ación de una parte  de c ierta  he rencia , 
en el que se propone en tab la r co n tra  ellos y de los expre
sados consortes sobre declaración de nu lidad  del testam ento  
otorgado en 20 de Julio  de 1819 por D. Ginés S erra  y rec la 
m ación de la qu in ta  parte de los bienes dejados per este, de 
cuya pretensión se les confirió traslado  por providencia de 40 
de A bril últim o; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les 
d ec la ra rá  en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocur
ra n  en los estrados de este Juzgado con arreglo á lo preve
nido en el a rt. 282 de 3a ley de E nju iciam ien to  civil, paran -, 
doles el perjuicio consiguiente .

Dado en L a Bisbal á 12 de Agosto de 1876.--R oarígo Mo~ 
rillo .=aPor su  m andado, Eusebio P lanelis, Secretario. —P

L alin .
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de p rim era in s tanc ia  del 

partido  de L alin .
P or la p resente encargo á todas las A utoridades, así civiles 

como m ilitares, procedan por todos los medios posibles á la 
busca y cap tu ra  de D. F rancisco  B atalla  y  H e rin id a , ds esta
tu ra  a lta , pelo castaño, ojos azules, n a riz  regu la r, barba cana 
y larga , gasta  pastillas, color bueno, poniéndolo, caso sea h a 
bido, á m i disposición á fin de que pueda in g resa r en la cárcel 
pública de esta villa ; pues así lo acordé en el expediente de 
prisión pendiente contra el m ism o por v ir tu d  de causa que se 
le sigue por falsedad denunciada por D. José Espinosa.

Dada en L alin  á  43 de Octubre de 4876.=Loi ;enzo López 
C aam año.=D e orden de S. S», L icenciado José Gil Mein.

                                         La Roda.
D. Alejo B erruga Marco, Juez m unicipal de esta v illa , é in 

terino  del Juzgado de p rim era instancia  por ausencia  del pro
pietario .

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza á Ju an  de los 
R eyes Fernandez, a lias Lobico, y á A lejandro  F ernand ez  Cor
tés, entendido por el Tuerto, herm anos, g itanos, p a ra  que en 
el térm ino  de 40 d ia s , á contar desde su insereion  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , com parezcan an te  este m i Juzgado á  respon
der de ciertos cargos que les re su ltan  en causa crim ina l que 
co ntra  los m ism os se sigue; apercibidos que de no verificarlo 
les para rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

Dado en La R oda á  44 de Octubre de 1876.=A Iejo B erruga 
M arco .=P or m andado de S. S., N icolás González.

Las Palm as.
E n causa pendien te sobre ex trav ío  de un proceso,, el señor 

Juez D. Domingo Fons y  Salva h a  proveído lo siguien te:
«Sea publicada la cédula de citación de D. Joaquín  E sc u 

dero en el Boletín oficial de esta provincia, en el de V allado-
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i id  y  G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dentro del término de 
30 dias se presente ante este Juzgado á rendir declaración.»

Y para que tenga efecto io acordado expido la presente.
Las Primas 23 de Se ti endure de 18 75 .= VT.° B .°= F on s.“ Sl

Escribano. José Gf. Rodríguez.
M a d r i d . - B u e n a v i s t a

En virtud de providencia del Sr. Juez de primero in [an
cla del A X  • to de Buen a vista ae esta, O-.mte, dictada, a i : 2 d .1 
actual ei: no te-s civiles ejecutivos perú ¡i caites en el m:.uO, se 
saca á puFien subasta por término de £0 dias un solar en el 
barrí ' . «» 'Ymoepcion, sito en lo. cade de las Navas do Tolo-
sa, te i f Can i líos , distrito de Alcalá de licuares, cuyos 
lino r »«: (1 Sur con la citada calis; ai Este con otro si-lar 
de D. Pacm l i-Jeredia; al Oeste con otro del mismo señor, y 
al Nomo ven t;erras de labor de los señores herederos de Mu
ñoz; eousuntynido un rectángulo que m ide , una superñeie 
plana os 2 A 91 metros cuadrados y Sí decímetros, equivalen
tes á 32.095 píés cuadrados y 87 décimos de otro; cuyo solar
lia sido tmaPo •; n la cantidad do ? 905 ; ....." -s  y 94 céntimos,
ó sean 8.0G> va. >-on 76 cents., á rP , r * ^  s.

Y á i; ■ i; qno tenga lugar el te, i v  ' > ña la. el dia 10 de 
No vía? ñor: \r eximo venidero, y hora do las doa do so. tarde, 
en el !• o ■ "M  Juzgado; advir i. u v -°  que no se admiti
rán p ■■ n  o  que no vubr&n los dos torceras partes de la ta
sación. , ae en la Escribanía ael actuario, sita en la calle 
de las I; i - o i núm. 1, piso tercero de la derecha, se s u m i
nistre re ••• •;.> Ao-.; aníece-rLntes soliciten los que deseen tomar 
parle G • . i .

Míidrm vb Octubre de 4876 = V .'' B .B=F ranciseo R on 
dan. = E ! 4 . . . ibauc, Fi ■ ¡cisco Molina. X —856

M a d r i d . - C o n g r e s o

En vh uio de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del d LIE to del Congreso de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos r . adíenles en el mis no Juzgado, se saca á pública 
subasta por •:•! término de £0 di as un monte de pino, enebro y 
chaparro, Ni mudo Ohaparrillo , Villauueva de la Fuente ó 
Fuente iba hv-nro, sito en el término municipal de Orea, par
tid ) j '* ’ Molina de A ragón , que linda á Saliente con 
los ei uv Pajare]o y Jugar de Griegos; al Poniente y
Me i r ) i dehesa de Sierra Molina, y al Norte con d i
cha vina íu. u,na; tiene do* cabida unas 5.. í 12 fanegas, equiva
lentes * 1.714 hectáreas, 156 áreas y 48 ccntiáreas; dentro de 
ella dio.xa.utos tierras de labor y cuatro casas unidas de habi
tación xi-.m ¿¿.pendencias para la labranza ; cuya finca fué ta
sada en la cantidad de 89.030 pesetas, y por falta de postor 
fué reí;amula <a Ja do 94.719 pesetas, sin que á pesar de esto 
hubiera ó citación en la nueva subasta verificada: posterior
mente, y a solicitud del ejecutante, se practicó otra retasa en 
la er.nl'N •! x bo.000 pesetas, bajo cuyo tipo se .puso en su - 
basta pu ¿ n - ,  sin que tampoco hubiese postor.

R/ l.n :■{, dr nuevo por peritos, y resultando discordia en
tre cllu. 1 nombró un tercero, el cual la ha retasado nueva
mente c ¡ * o o tifiad do 40.000 pesetas; bajo cuyo tipo se anun
cia do m i/-o  la subasta, 3a cual tendrá lugar simultáneamen
te en Mr* ■» en el local de este Juzgado, piso bajo del Pala
cio cíe Jm< y on el de Molina de Aragón, el dia 13 da N o- 
vicirfu m v in o  venidera; debiendo los licitadores consignar 
en el Jo g << dmide se preséntenla cantidad d e £.000 pesetas, 
ó dar i v a ir ía  suficiente á responder de la postura que hicie
ren, la cual o- podrá ser menor de las dos terceras partes del 
precio ae la ultima retasa.

ILci-i mí Madrid á 14 do Octubre de 1876.=V .° B.°=Ja~ 
cobo de lvi.;.arey.=Por su man ¡lado, Francisco de Paula Mo
rales... " 74—847

M a d r i d . - H o s p i e ñ p o

]v i  i«t r i'i sf-.u °  ̂dicto y término de 80 dias, á con secuen
cia di J u.l h ni iOüti abiAeslato de la Exorna. Sra. Doña María 
Luisa Stuait y Portocarrero, Duquesa de Montero, esposa del 
Excnov. Sin Duque de Medinaceli, ocurrido en la ciudad de Se
villa el ¿fia 9 de Febrero último, se llama á todos los que se 
crean cor!, derecho á heredarla para que comparezcan á de
ducir! * Gutro del término fijado en el Juzgado de primera 
instan i . «-el Hospicio y Escribanía, del que suscribe.

Mhd.id i !  fia Octubre de 1876.=E1 Escribano, Justo Na
varro. X —857

M adrid .-Inclusa
Por c¡ p.v'Sí-Tite, y en  ̂ ítud de providencia del Sr. D. José 

Balda l  val vr, Juez de primera instancia de la Inclusa, se 
sacan á le v-nta en subasta pública voluntaría varios muebles 
adjudicados á D. Francisco y Doña Cármen Enriques y San 
tibañez, y que han sido tasados en la cantidad de 5.651 pese
tas 50 céntimos.

El remata; tendrá lugar en este Juzgado el dia 26 del cor- 
ríen' 1 d Ja una, rio admitiéndose postura más que al 
fodc gc s y que cubra la tasación; se llaman lid iado
res, y i s se hallan de manifiesto en Escribanía para 
que ¡su í- íutiLu ios que se interesen en la subasta.

Madrid i 7 de Octubre de 1876.=EJ Escribano actuario, 
Ezequiel Anzinendi. X  848

Madrid-  Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del d is íií¡o  he la Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio, ío; anuncia el fallecimiento intestado de D. Cárlos Ve- 
ra y O tn cs, natural que fué de la ciudad de Barcelona, ocur
rido en esís (h.rfce el 44 de Setiembre último, y se llama á los 
que se conc-pm on con derecho á heredarle para que compa
rezcan á exponerlo ante dicho Juzgado dentro del término de 

dias.
Madrid 9 de Octubre de {876.--=Juan Joaquín Jiménez.

X —858

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se hace saber por segunda vez que se han 
extraviado tres extractas de inscripción de acciones del fíanoc 
de España, expedidos uno en o de Octubre de 187£, comprensi
vo cíe 61 acciones señaladas eco los números 3.b£S, 44.5-¿3 
á 14.584, 15.746 á 15.785, £4.056 y £4.057, 31.319 á 3i.3£3, 
44.493, 4o.985 á 4-0.994 y 5 ¡ .894 a o i .y 13: otro de fecha 3 de Junio 
de 1874, comprensivo cíe 46 acalmes señaladas con los núme
ros 12Í.53& á 121.577; y el tercero, fecha 9 de Enero de 1875, 
comprensivo de 10 acciones señala la  á con los números 182.231 
a 1oY24ü; y se llama á todas las personas que se crean con 
derecho á ellos ú se los hubiesen encontrado para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á ejercí- 
tarro en forma ó á presentar cu su. caso dichos extractos.

Madrid 17 de Octubre de 18 6.—-V.0 B.°~Joaquin de Que
ro. =E 1 actuario, Pedro Saiuz de Aja. X — 853

Madrid.-Palacio

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia del dls ~ 
truo de Palacio, refrendada per el infrascrito, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento iuiesluáo de Doña María de los 
Dolores del Barrio y Gmizalez Alvaro, hija de D. Ignacio y 
Doña Ménica, natural de Logroño, de 50 años de edad, casada 
con D. Eustaquio Diaz llana, ocurrido en esta Corte el i 2 de 
Abril último en la calle del Caballero de Gracia , núm. 15, 
cuarto entresuelo, y se llama á los que se crean con derecho á 
heredaría para que en el término de 20 dias acudan á dedu
cirle á este Juzgado en debula forma; haciendo presente que 
ha comparecido solicitando la herencia su hermana Doña Ma
ría del Barrio y González Alvaro.

Madrid 13 de Octubre de i8 70 .= E i Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X __860

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, y por no haberse 
reunido suficiente número de acreedores á la junta general 
acordada en providencia de 16 de Agosto último para el dia % 
del actual en los autos de concurso voluntario de acreedores 
á los bienes de D. Francisco Bermejo y M oreno, que penden 
ante este Juzgado y Escríbanla de D. Domingo Vázquez y 
Mon, se cita por tercera vez á todos los acreedores que por 
cualquiera causa no hayan p elido citarse personalmente para 
que el dia 25 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, plaza de las Salesas, con objeto de celebrar 
dicha junta y adoptar las resoluciones oportunas en vista del 
estado del concurso ; con la prevención de que se tomará 
acuerdo por los acreedores que concurran cualquiera que sea 
su númer o , y en su caso se procederá al nombramiento de 
síndicos. ' ' ----------

Madrid 13 de Octubre de 1876. = E l  Esoriba.no actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. X — 849

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintes-tato de 
D. Joaquin Fovtanet y Ruano, natural de esta capital, soltero 
im presor , de 21 años de edad, hijo de Lb Tomás y de Doña 
María, que ocurrió en esta vaha en la tarde del dia 3 de Julio 
último; y se llama á las personas que se crean con derecho á 
su herencia para que en el término de 20 días siguientes al de 
la publicación del presente segundo y último edicto en la G a 
c e t a  comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á deducir las acciones de que se'consideren asistidas; 
adviniéndose que-hasta ahora redama la herencia del finado 
su madre Doña María Ruano.

M adrid-16 de Octubre de 1876.=Luis Rubio y Cadena.== 
Por mandado do S. S., Juan Soríano. X —854

SA n Fernando

D. Enrique Ituiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y otros de igual tenor hago saber que en 
causa seguida en este Juzgado contra Francisco López Castro, 
alias Q uieola Coronela, por lesiones á Francisco Escandon 
Isnardl y Fernando Demetrio Carpió, recayó la ejecutoria del 

* tener siguiente:
«Ejecutaría.— En 3a ciudad de Sevilla, á 20 de Abril de 1875, 

en la causa seguida de oficio en el Juzgado de primera ins
tancia de San Fernando por lesiones contra Francisco López 
Castro, állas Quico la Coronéis, ce aquella naturaleza y vecin
dad, soltero, panadero y de 20 años de edad, venida á este su
perior Tribunal en consulta de la sentencia que en 15 de D i
ciembre últim o dictó el Juez úe primera instancia, de dicho 
Juzgado, por la que, y fundamentos que contiene, se condenó 
á dicho procesado en un año de prisión correccional por cada 
uno de los dos delitos, con suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio durante el mismo tiempo, y en las costas pro
cesales; reservándose su derecho á los lesionados por lo rela
tivo á la indiunn zaclon, consultándose además auto de 13 de 
Octubre último, que declara insolvente al procesado; y siendo 
Ponente el Sr. D. Manuel Robles y Elias, por el Sr. D. José 
Prim o Martínez:

Vista; aceptando el 18, 2.°, 3.°, L\  o.* y Ü.° resultandos de 
la sentencia consultada, declarando probados los hechos ex 
puestos en les mismos:

2.° Resultando probado que ol Francisco López Castro fué 
insultado por el ofendido Fernando Demetrio:

7.* Resultando que en esta segunda instancia ha pedido 
el Ministerio fiscal se imponga al procesado la pena de ocho 
meses de prisión correccional par cada uno de los dos delitos;

y  que la defensa del procesado ha pretendido se le imponga 
la pena de arresto mayor en su grado máximo:

1.° Considerando que los hechcs probados constituyen los 
delitos de lesiones graves, concurriendo á favor del procesado 
las circunstancias atenuantes de haber obrado por estímulos 
tan poderosos que naturalmente le produjeron arrebato y ob
cecación, y ninguna agravan te:

2.° Considerando que es responsable de dichos delitos el 
procesado Francisco López Castro, quien ha incurrido en la, 
pee a marcada en el caso 4 o del art. 431 del Código penal:

3.° Considerando que, según jurisprudencia, reciente del 
Tribunal Supremo de Justicia, tanto las Salas sentenciadoras 
como los Jueces pueden imponer á los procesados las oportu
nas indemnizaciones á favor de los ofendidos, aun cuando es
tos no hubieren ejercitado su acción por la via civil :

Vistos el citado artículo, y además el 9.®, en su circunstan
cia 7.a; 11, 18, 28, 62, 64, regla 2.a del 82, tabla del 97 y de
más de aplicación general del Código penal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia consultada, pero entendiéndose condenado Francisco López 
Castro, alias Quico la Coronela, en ocho meses de prisión cor
reccional por cada uno de los delitos de lesiones graves, 
en lugar de los 12 meses de igual pena que por cada uno 
de aquellos trae impuestos, y al pago de las costas proce
sales; entendiéndose también suprimida la reserva que d ’cha 
sentencia contiene á favor de los ofendidos, y condenado el 
mismo procesado á satisfacer á Francisco Escandon Xsnardí 
50 pesetas, y á Fernando Demetrio Carpió 59 pesetas por via 
de indemnización, sufriendo, caso de insolvencia, por cada 6 
pesetas de ámbas indemnizaciones un dia más de detención 
en el establecimiento en que extinga la pena principal: se 
declara de abono á dicho procesado la mitad del tiempo de 
prisión preventiva sufrida.

Se aprueba el auto de insolvencia, y devuélvase á su tiempo 
la causa al Juez, quien cuidara se cumpla lo dispuesto en los 
artículos 275 y 918 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, manda
mos y íirmamos.=José Aguilera Suarez.=Juan Borraj o.= Ma
nuel de Robles y E lias.=José Cisneros.

Cuya sentencia fué publicada y notificada al Ministerio 
fiscal y Procurador del reo en 20 del-que rige, de que certifico.

Y  para que acompañe á la mencionada causa, pongo la pre
sente en Sevilla á 27 de Abril de 1875 =  Por Gisneros, Fran
cisco de Góngora.»

Lo inserto está conforme con su original, de que el in fras
crito Escribano da fé y á que se remite.

Y  no habiendo sido habido el Fernando Demetrio Carpió, 
le cito, llamo y emplazo pora que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  b e  
M a d r i d , comparezca en la Escribanía del que autoriza á oir 
la notiiicaclQn_de_la sentencia inserta ; apercibido que de no 
verificarlo se lo tendráTTcscfe' luego'qior hecha.

San Fernando 10 de Octubre de 1876.=Enríque Ruiz Ores- 
po.=A n ton io  del Castillo Marín.

S a n t i a g o .

El Sr. D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia 
en la ciudad y partido de Santiago.

Por la presente requisitoria cita y  llama á Juan Villaverde, 
natural de Santa Marina de Parada, partido de Ordenes, ave
cindado en esta ciudad, casado conRainona Astray Freire, de 
oficio sirviente y jornalero, edad sobre unos 35 años, estatura 
regular, pelo, ojos y cejas castaño oscuros, color pálido; usa 
patillas y es algo hoyoso de viruelas, para que dentro del tér
mino de 15 dias se presenta ante este Juzgado á rendir inda
gatoria y responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa sobre lesiones y harto á Pedro Moure; advertido que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encarga á las Autoridades constituidas y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
sobredicho, poniéndolo á disposición de dicho Juzgado si fuere 
habido.

Santiago 12 de Octubre de 1876 .=0ristóbal Perez M onte.=  
El actuario, José Peen.

Se villa.-M agdalena
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue causa contra Juan Acesto y  Lobado, de edad 
de 35 años y vecino de esta ciudad, y otros por h u rto , igno
rándose las demás circunstancias y señas personales del 
mismo ; y no habiendo sido habido é ignorarse su para
dero, se le cita, llama y emplaza para que dentro del término 
de 20 dias se presente en la cárcel de esto, ciudad en ciase de 
detenido a responder á los cargos que le resultan ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue ú su noticia y no alegue ignorancia se 
publica el presente con otros de igual tenor.

Dada en la ciudad de Sevilla á l i  de ©ctubre de 1876 .=  
Fortunato C aña.=E l actuario, Félix González.

S igu en za

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Sigüenza y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á heredar ios bienes quedados al fallecimiento 
sin testar de D. Joaquin Serrano y Gutiérrez, Presbítero, Cura 
ecónom o que fué de la parreqira de San Pedro de esta ciu
dad, ocurrido en la noche del 20 de Agosto último, para que
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com parezcan en este m i Juzgado y  E scribanía del actuario por 
m edio de Procurador debidamente autorizado; con prevención  
de que no haciéndolo les parara ol perju icio  que haya lugar, 
pues por m i auto de esta fecha á instancia de Ignacio Serrano 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, com o norm ano cloí inuiuo, 
así lo lie acordado; arlvirtiendo que.durante el térm ino de los 
prim eros edictos ninguna c íra  persona so ha presentado; y  
para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid so expide e l  pre
sente.

Dado en Sigilenza á 11 de Octubre de IB io .= P e d r o  Mo
ren o .= P o r  mandado de S. S., Ignacio P ascual y  Vela

x ~ mTorrijos

D. V icenie Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y  su partido.

P or el presente prim er edicto y  térm ino de 30 dias, con ta 
dos desde su inserción  en la G a ce ta  d e  M adrid, cito, llam o y  
em plazo á los que se crean con derecho á heredar á Doña F ran 
cisca Sánchez de R ivera y  G arcía, vecina  que fué de Gerán
dote, que falleció sin testar en el dia M  de Mayo del corriente 
año, para que com parezcan en este Juzgado y  E scribanía del 
que refrendad deducir sus derechos; ba jo apercibim iento que 
de no verificarlo les parará el perju icio  que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en el expediente incoado por parte de 
Doña Francisca García y  Fuensalida, m adre de aquella, en 
solicitud de que se la declare heredera abintestato.

Dado en T orrijos á 10 de Octubre de 1876.— V icente Cano 
Manuel.-—E l E scribano,,F rancisco J$sé del Pozo.

X~~Sb5 '
T ortosa .

D. Cándido A n drés, Juez m unicipal y  R egente accidental 
del de prim era instancia de Tortosa y  su partido.

P or el presente edicto se llam a y  convoca  á las personas 
que se consideren con  derecho á heredar al ultram arino Don 
G ustavo R osquin  Monner, A lférez que fué del batallón caza
dores de T r in id a d , núm . £8, de la isla de C u b a , natural de 
U lldecona, é h ijo  de D. Vicente y  Doña Teresa, que falleció  en 
aquella is la , para que se presenten en el Juzgado de prim era 
instancia de la ciudad de Santa Clara (is la  de Cuba) á dedu
cirlo  eon los docum entos oportunos dentro del térm ino de 80 
dias, contados desde la inserción  y publicación  del presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  recoger los bienes que á su fa lle 
cim iento dejó el R osquin  y  que constan ya inventariados; pues 
así lo  tengo acordado en m éritos de exhorto del Juzgado de 
prim era instancia de Santa Clara (isla de Cuba), dim anante 
áe los autos de oñcio  que se siguen por fallecim iento del u l
tram arino expresado.

Dado en Tortosa á 18 de Octubre de 1876.=C ándido A n 
drés.—P or acuerdo de S. S., Fernando Delmás, E scribano.

— P
V a l l a d o l i d . — A n d i e a e i a .

D. R am ón Octavio de T o le d o , Juez de prim era instancia 
del distrito de. la_ A udiencia  de esta ciudad de V alladolid .

H ago saber que por consecuencia de exh orto  recib ido en 
este Juzgado, procedente de San Juan de los R em edios, en la 
isla  de Cuba, donde se sigue expediente de abintestato por f a 
llecim iento de D. Eduardo Palacios y  A ym erich , he dispuesto 
se llam e por edictos y  térm ino de 60 dias en el Boletín oficial 
de esta provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r id  á  los que se crean con 
derecho á  heredarle para que en dicho plazo com parezcan en 
el expresado Juzgado de prim era instancia de San Juan de 
los R em edios, de la isla de Cuba, á  deducirle en la form a que 
corresponda y  eon los docum entos que lo acrediten.

Dado en V alladolid  á 14 de Octubre de 1 8 7 6 .= R a m on  Oc
tavio d e T o le d o .= P o r  m andado de S. S., León González Cuenáe.

— P
V i l l a j o y o s a .

D. Federico Stern y  Enebra, Juez de prim era instancia del 
partido de Y illa joyosa .

Hago saber que en este Juzgado y  E scribanía del que re
frenda se instruye causa crim inal por el robo de los efectos 
que se expresan á continuación, com etido en la casa de Ginés 
L im ares V acilo , sita en la calle de Santo Dom ingo del pueblo 
de B enidorm ; encargándose en su consecuencia á las A utori
dades civiles y  judiciales, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
dependientes de policía  judicia l practiquen las más eficaces 
diligencias en su busca, rem itién dolos, caso de ser habidos, á 
este Juzgado con las personas en cu yo poder se encuentren 
si no justificaren  su legítim a adquisición.

Dado en V illa joyosa  á 10 de Octubre de í8 7 0 .= F e d e r ic o  
Stern.— P or su m andado, V icente Galian.

L ista  de los efectos rolados cí G inés Llinares.

Dos colchones de lana con telas de c o lo r , listadas de en
carnado, y  unas de h ilo ; un cabezón ; una manta para cama, 
de lana, de las llam adas de Falencia, y  una de a lgod ón ; dos 
cubiertas, una blanca y  otra de color de a ce itu n a , la blanca 
eon ram erío de color, con  las in iciales de C. O.; una docena de 
alm ohadones; cuatro pares fundas de id.; m edia docena de sá 
banas guarnecidas de randa y una bordad a , y  hasta docena y 
m edia b la n ca s ; una docena de toallas de h i l o ; una docena 
de manteles de mesa, y  otra de servilletas ; m ed ia  docena de 
enaguas bordadas y  lisas; media- docena de cam isas de hilo, 
de m ujer; m edia docena de pañuelos de pita blancos y  de color 
azul y  am arillo; una docena de pañuelos blancos de batista 
de hilo, m ás inferior, de G ibraltar, con las in icia les L .; tres 
m antillas, una de g lasé , otra de lana y otra gran ad illa ; tres 
m antones, uno de a lfom bra , otro de m erino negro con fleco 
de seda y  un ram o bordado á un extrem o ; un vestido negro; 
otro de batista blanco de h ilo  con un ram o; tres gabanes, uno 
de glasé y  dos de m erino negros; cuatro trapos de tela de h ilo 
m arcados con las in iciales G. O.; cuatro pares de b oü tos , dos

de n iño y  dos de m ujer: tres pares de pendientes de o ro , unos 
form ando rosas con  siete topacios, otros de bellota ’ y con ó i- 
dras de co lor  otros; un alfiler de oro con una piedra nr n\i y 
en m edió form ando un granito; c u ch o  sortijas de oro, une- ci
frada con  una-O. y  con una piedra negra, y  las restantes lisas; 
un collar ó cadenilla  de niña form ando cordoncillo  y guarda- 
cvm esm altado da azul y  n egro; una crueeeUa de oro fo r 
m ando en medio un granito b lanco; un reloj de plata sin m i-  
u u h ;o v y  varias niñerías de criatura; í.ODO rs. con varias m o
nedas de oro y plata, todo guardado en un porta-m onedas de 
piel, con un m uelle de m etal d orad o; un arm ario provisto de 
toda clase de loza fina; un m ortero de bronce y  un redondel 
del mis rao m etal; un porta-m onedas listado de oro , en form a 
de petaca , con  eadenita de metal d orad o ; una som brilla de 
soda color de pasa ; un cajón madera de p in o , que contenía 
tres cubiertos de plata y  una porción  de hierro.

J u g a d o s  m u n icipa les.
C ee.

■ D. Juan Gereijo F ern a n d ez , Secretario del Juzgado m uni
cipal de la v illa  y  térm ino de Cee, partido ju d ic ia l de C oren- 
bion, en la provincia  de la Coruña.

Por la presente llam o, cito y  em plazo á R am ón R om ero 
D om ín gu ez , carpintero y  vecino del lugar de la Cabale riza, 
parroqu ia d© Toba, en este citado término, ausente en la a c 
tualidad  en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 10 d ias , contados desele la inserción de la presente cédula 
en el B oletín  oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la sal-a de audiencia de este citado Juzgado 
m unicipal, sito en la casa núm . £0 de la plaza de la Constitu
ción  de esta v illa , á la  hora de las diez de la mañana, á fin de 
continuar, contestar y  prestar declaración en el ju ic io  verbal 
de faltas que contra el m ism o se sigue por m altrato á su m u
jer Juana B lanco, según así lo acordó en esta fecha el señor 
Juez m unicipal L icenciado D. Manuel Vázquez Oastiñeira; con 
apercibim iento de que si dejase de hacerlo le parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Y  para que tenga efecto la inserción en el B oletín  y  G a
c e t a  referidos, expido la presente cédula en Gee á 7 de O ctu 
bre de 4876.=Juan  Gereijo Fernandez.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Castilla.
E l dia 3 i  del actual, á las once de la m añana, ss celebrará  

en las oficinas de este B anco, B arquillo , núm . 3, b a jo , el so r 
teo de las ob ligaciones del T im bre  que han de ser am ortiza
das el 1.º de Diciem bre, s e g ú n  el prospecto de la em isión.

L o  que de orden de la A dm inistración  se anuncia al pú 
b lico .

Madrid 18 de O ctubre de 1876 .= E i
D gíU u ü . ^  0 0 l

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
mrnrmrnsmi rntUtrolópieai ie l  H a  18 de Octubre de 1876.

A&BBU v&EKéáaddelaire.
bubmi»» a smm

hamtóe- f  is ííls is .
* tr**- y  _____ _ _ _ _ _

§ & 8 la m a* 697*27 S(8 5*2 N. O .. .  Brisa.. Despejado
S d e la m . .  698*46 9*8 7*5 O  Caima. Nubes.

IS d e ld ift ... 698*29 j 43*9 4 0*8 N  Idem .. Nuboso.
a d e la  L .o  698*08 4 2*4 ' 9*0 O.................... Brisa..  Idem.
I do la tu eo 698*59 4 9*4 S‘0 . N. E , . .  Calma . Alg. nube.
$ da la a.«* 699 04 8*2 6‘8 ¡jN. E . . ,  Idem ,. Despejado

tfemper&Uunmáxima del aire, á ¡a so m b ra ..   A r r U T " "
lu&m imbIjIís. d ©id 6*5

Í}lf©.r£bÍ0Í§n »»«*O 3.e?eo . . e * 0 . . . ea . * . . . . 4 'Sai 8‘4
S’emper&tara. máximn&Uol, á4 '47m eíro* d e l atierra .. 28‘8 
IümÍ id .d entro  de u& aesferad© cristal.. . . . .  9. . . . . .  e 440

Bi f sre&da. . . i 5‘7 
L liv k  ©& las 24 últimas horas, en milímetros.. . . .............. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
m r$  #1 utaiaatm otfirioo & l®$ »«*** tU U m am m  m v a rk t  
pm tm  U  U  Fm inm l®  *1 Ha 18 i e  Octubre de 1878.

, nttwn fgspgM»
Var fi*0»y «adrado* ¿«i a m » »  issíb®

i á l i l l l l l l !»  al alval á$l eentesi- , . ,
mar « s a i-  males. ageste ¿ehrtaat©* aeí cíale, ¿alamar
iimei.ro*.

Sftbeo  762*8 12*0 N .E . . .  B risa ... L luvioso,. Picada.
gnaíander.. 754*8 43 8 N. O .. .  Idem . . .  Idem  MarejA
O v ie d o ...... 752*0 12*0 S. O .. .  Idem . . .  Cubierto.. »
Coruña (8 h.)
Jaatiago.. •.

Onorto.* «o». 758*4 42*0 N Id em ... Id., niebla. Agitd
L is b o a .. . . . .  757*8 42*3 N. O . . . Idem . . .  Muy nubos P. agit4
Badajos.. * •»

$.Fern, (8 k.) 758*9 4 3*8 » Id em ... Idem   Picada.
Sevilla.. . . . .  756*0 4 4*4 N. O .. .  Caima.,  Despejado. »
tarifa ...........

-to m a d a * ... 758*4 40 8 O Calma..  Casi eub.#. »

Cartsgftna.-. .3 757*5 49:0 O . . . . ,  B risa ... Cubierto.. Oieaj®.
Alicante
iín roia .. . . .  754*0 4 6*4 O   Id e m ... N u bes .... *
V alen cia .... 752*0 4 7*0 O .,____ ídem N uboso... »
f^alma. . . . . .  753*0 47 8 S. O .. .  Viento.. L lu v ia .... Tranq.4
Barcelona. e,

Sara^oza.. 6. » 5 3*4 N. O . .. Brisa. . .  Cubierto.. »
Soria, « . o . . .  752*3 8*4 S. O .. .  ídem . . .  C.°, lluvia. »
B u rgos ...... 753*3 8*2 S. O ...  Calma .. N uboso... »
Valladolid... 758*2 8'0 N. O .. .  Viento.. Cubierto.. *
:hd-ir£&]s,£&.,.  753‘S 7'8 N. Q . . .  B risa ... Idem   »

Madrid 755*0 9 8 O.Calma *. Nubes. . . .  ' »
IficoriaL.. . .  756*6 6*4 N. O ... Brisa. . .  Despejado. »
ÍÜIndad-KeaL 757*4 9*1 O . . . . ,  Viento.. Cubierto.. »
41baoot©,... 754*7 4 0*5 O. S. O Jldem  . . .  [Nubes  »

B o l s a  d e  M a d r i d ,

üjdMOimb efideú del dia 18 de Octubre de 1876, comparada e m
la thi iim m u erm o

u \ y c a  '
r-    • 'l V— —'■—*-*

ic 4 i.i v. i a.

. -a a,*oém i ú  % vm  f i í y fte, í c . . s . í 4 . ; i2 ‘2í '•f'hj R2-45-4 7 4(2
4 z*v 7 412-4 0-05

no pvK'caao.\ 42*4 5 \
p-m -c'O'  4 2*̂ 7 t 4 2*10

á ¿nazo. 4 2*25 i 2*4 5 fin cor. v e l,
Obs. í 2*05; 4 2*25-45 

fin próx. vol.
S i  'J3fA AL 6 por -ÍO0   !> 4 2*50-30

i í f e « n u n i o í p a L e s  ai portador, íkJ
4.000 rs  ................................   j; 42 OfO

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série.<»,« c. 84e4.. . . . . . . . e. » i »

no publi§ado. 100*50 r-
ásl ñhsoro, ds te/* ’ rg , 6 per 4 00 j

ú . o , . c ac o . , , . '  37íq0 t 56*80-85-90
á plazo. » 56*50 íin cor, vol.

, jt:.. ■ bVi.”* * 6 . « .. 56*90 5)
ui canlld l cqucíias.. » j 56*90

Resguardos al portador áe la Caja de D c- 
^ó&Uos. . . .  . . .  o J 76 0í0 76‘75

y ti r j  VA r  ' 1 )1 i
w ”  m t t * 0*! '

a* ? - , y ^   ̂ un j
i U* f l j i \ . x> n

i g L  ú^o m oral o dG o’ a  i cIcm \
fjéíÉ.QQ y  del fes oro al 6 por 00, cupón ¡
©orriente, 0érie interior      84 *50 i 84 ‘50-81 ü[ü

en cantidades pequeñas.. » ¡ 82 0 ¡Q
ícl$mid., gáne exterior.    ........... 80*25 ¡ 80*25-80 <qo

no publicado 80 0[0 »
en (anUdadxs pequeñas. A 81*50 í 80*25

abügaGicae¿?gesoralespor rerrn-uarriJ.es, \
do 2.000 rs., de 1.° de Julio de 43?4 ¡ 20*75 ¡ 20*75-70

ídem id. de 4 .* de Diciembre de 4 374....  20*35 | »
Irií*m írj •n-»í0va« ria •í 37n,. 0 4  , . ! 20*3*) ¡ ©0*20
i je  u de 20 000 £3 ......................    I » í 20*45

i d n  ) u ac f i . a  . . . . . . . . . . .  4 89*75 »
no publicado. 4 90 0[0 j 489*50 p.

. r ugaciones del I\mbr©5 9 por 100 de interés » ! »
no publicado » | 4 00-75,

ñifxvív á© l

3AÍ3* BsssíBFicie.  ̂ samí’Kiic,

íL-íiO©i©. 6 . » 414 León . c * • c . .  » 4{4
\ c o f » 4 [4 Lérida »  -1

+ jir^ íe . e., .5 f * 3[4 - Logroño.. t s« » |
tlm tt& x.»* ' » Lugo.. . , . . .  c. »
L viia .. e , ,  a. » R4 Málaga.. . . . .  © 4
S&dejoz.. . . .  » 4 [2 j Murcia. . . . . .  par. »
l.^rceloaa.. .  - » 4 d. Orense  »  R2

4q2 » O v ie d o .,..  0 „ »  4 4i4d,
Bilbao .••••• »  §i;4 Falencia. . . . . .  »  4

»  RSid. Pam plona..,. par. *
S á ce re s .... .  R* »  B Pontevedra., ¡ »
C á d i x . | S a l a m a n c a . ..  & R4
Cartagena... » ^2  » 3 {4
Stfdad-Beal. par. »  ^Santiago  » 3}Sd,
Córdoba.. . . .  »  5̂ 8 Segó v ia .. . . . .  % 414
O o n ia  o. . . .  »  Sevilla.. . . . . .  »  <
0<a© £ca.,... 4 »  Soria   par. »
Ferrol  »  4̂ 2 ¡T arragona.. .  »  4[2
f o r o s a . . . , .  9 4 [4 Teruel   » R Sd.
a i jo a .   »  4j2 T o led o    4¡f »
G ranada,... »  7¡8 Tudela    «I* .
^sadaiajara. R4 » | V a len cia .,.. .  »
ñ£fo., ..•••• par. »  V alladolid.. .  »
Suelva • o *. • * 41§ Vígo   ® 4 41?
Huesca., o . . .  »  R2 d. H V ito r ia .... . .  »
Jaén .... . . . .  »  4{4 | Zamora s . . , .  per. »
IsrszF ron i4 »  Sr8 ^ Z a ra goza .... »

ai ís 47 Octubre.
| 8 por 4 0 0 ex feríor „, á 4 3- 

Fonios españoles.. I (CupónDiciembre 74).
f 8 por 4 ©Ointerior. .  0 * á »

Fm ios í  S .
Consolidados ingleses.  ...................... .... t. . .  á £5 7x46,

d e m -b lo s  s o b r e  p la c a s
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*10.
París, á 8 días vista, 5*02.

g ® m r á i  dc> C S w ra o »  j  T a lé g r a fo s .
los partas recibidor, sK.yar llovió en Albacete, Avila, Búrgos 

Coruña, Gerona, Granada, Huesca, Logroño, Oviedo, Salamanca, Se- 
govia, Valladolid y  Vitoria.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid

Bel izarte remitido e s  este dia por la Intervención del Mercad 
d« gramos y  nota d© precios de artículos de consum o, resulta lo si-
z.rÁm*m

fe-rae vaca , do 43 á U !25 pesetas la arroba^ y á D29 el 
feuógramo.

Id«m d@ es armero, á 0*84 poseía sla H br», v á 4*§4 elSciló^ramq.
Despojos de cerdo, de 4 2*50 á 13*75 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 4*08 el kilógramo.
ITuomo aáejo.de 22 é84'50 peseta slsarroba ; de 0*85 á 4 peseta la 

libr» V de ‘**84 á 2*47 «t t?:fióírrsmo..
Idem en canal, de 20*50 á 21 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra , y  de 2*74 

á 3*80 el kilógramo.
J&mom, de 29 á 35 pesetas la a rroba ; de 4 ‘ 25 á 4*75 i* libra, J 

de 2‘74 á 3 80 el kilógramo,
F tó á s  dosü ibra jM ©  0 ^ 4 ,y d e 0*44 i  « l4f pesetee «Ik iló - 

gra m o .
Garbanzos.deA á 44*5© pesetasla a r r o b a ; de. 0*25 á 0 29la U M ?, 

j  de #‘54 á 4 ‘Í8 el kilógramo.
Judías, de 5*50 i  8*50 m sotez  la  arroba; de 0^25 í  0^71a lib ra , y  

de 64§4 ¿ 0*70 ©1 kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 peseta* i a a rrob a ; de i ^ 5 á  §'37 Jalibra , y  

de § ‘54 á 8*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*56 á 6*50 pese U sía  a rrob a ; de 0*25 ¿ r£ 8 !& líb r a ,y  

de 0*54 á 0*83 el kilógramo.
Carbón vegetal, ¿ 4*75 pesetas la a r r o b a , y á O^fielkilógramp,
Idem mineral, de 4 á4 ‘25 pesetas la arroba, y  de 0‘0§ á 0*4 4 el kiló

gramo.
Gck, á h peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4 0 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*30 la libra, y  áe 

DOS á 1*30 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  de 

0*4 7 á 0*23 el kilógramo.
Aceite, de í 8 á 4 3 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 4 4*70 & 1 $‘50 

el decalitro.
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Vino, de «‘50 á re sa la s  la a r ro b a ;  do 0‘!8  á 0*85 e l cu a m lio , y  
de  4 ‘53 á 6‘9§ el decá l i t rx  . m f ^

P atráleo , á 0‘B8 pesetas el c u a r t i l la ,  y  á 7vtá el d e c a e r á  
' - T rieo , precio  medio, ^ ‘87 p e s e ta s  la  .‘a n e g a , y  Si kb el hecto litro . 

\* 'bacU , id id ,  3 p° tas M », y  U ‘o ' ci heo toh lro

¿’v*aT¿;¿ ' í / y " - —dvac: í7 5 dRAao- 
r x 097. conde. .lechd  * S— > 07 *' i ’ cos, «72 Cc>~
do-, 9 — i j i i-S

. ¿ P  - . Ub’-a?.,. 9P í*78 —-  d x̂ »n »«i c j ano*,  42f74

" * f i * ■* i'"' * J * j »'

* , j

f  * „ ,  „, * * * J  4.009*20 v- su idos ■ »
S e x x M x  -I 4.002*44 F á b r ic a s  de eerTeyv

>-r;,-.......... ............ . S„ P J  7.449 26 p r im e ra  q u j c r e r a , „ »
'y; - , , t -c „ J  4.05S 0! Fábrica del gas, eo.k y
A  .o* . - , l 3 t . . s  4.078*09 r e s i d u o s . . »
T d a U - V , .  0 . . . .  ,.t , „ J  5.546lS3 M a t a d e r o s ■ * * 44.948*50 
X X ,  , , „ §43.304*87
* v  J  42*95 T o 7 A r , ,  - . , , 45.506*12
/** ^  to \  • i  ̂ _ * .

1-» , r o  0 H
•ric / 8 je Ov i t i  o *6 ' * ~ ^

jf -i . V. --.V -J *

Forman parte de este número las páginas 7.a y 8.a del phsgo 47 
del tomo l í  de las sentencias de la Sala segunda del m -  
fcunal Supremo,

P A RTE NO OFICIALINTERIOR

MADRID. -  Se lia repartido el núm. 3, tomo $0, de la 
Revista de ¡os progresos de las ciencias.

El núm . 188 de la Revista europea, que acaba de repar
tirse» contiene los siguientes trabajos:

I. Las combinaciones y las descomposiciones qu ím i
cas.—F. IsamberL

II. Noticias de algunos trabajos relativos i  limeroao- 
xos españoles» y plan do una obra critico-bibliográfica so
bre esta m a te r ia ,— Capítulo 1 á XVIII.—M. Menendez

^ 1 1 ° *  Influencia del principio democrático sobre el dere
cho privado.—Conclusión.— Benito Gutiérrez.

IV. Un proyecto estupendo.—Conclusión. — Gómez  
de Arteche.

V. El proceso de Galileo, según documentos inéditos.—

' ^ S ^ ^ A r b S r S S S v illúso én eT,¿|.aBH.1 ^ nfl'r tn  r'lr- jm ~
VIL Remitidos.—Sr. Director de la Revista eu ro p e a - - 

F. de P. Canalejas.
Sr. D. Francisco de P. Canalejas.—M. Milti y Fon- 

ia-mls.
VÍÍL Miscelánea.—Influencia de la prim ogenitura so

bre la sexualidad.— Los Popoffkas.—La respiración por la 
nariz I

IX Crónica general—Espectáculos.— Bibliografía. j

En la Casa, de Socorro del sexto distrito» que comprende 
Congreso y Hospital, se dará principó) á la inoculación de 
la vacuna á los niños pobres de los mismos ei sábado Vi 
del actual, á las tres de la farde, condonando en el mismo 
día y  hora ele cada semana.

lU u  u jclie m inaugurará la temporada en el coliseo 
E spaña p x i i ñ x  so en escena el magnífico dram a en tres 
jom adas, bel principo de la dram ática española D. Pedro 
Calderón de la E - rea, titulado La devoción de la Cruz» re 
fundido [o r un p plan d ido escritor.

I n r i  iicipal papeles de la obra están encomendados 
á la c m . Boldiüi y lus Sres. Vico y Oltra.

r o m o i i i d e  fiesta se representará el popular sai neto 
de U. Item  m do l  Cruz Las castañeras picadas, en cuyo 
dr n peño iom^n parte la Sida. Boldun, el Sr. Vico y todo 
el í uai ■ urlüoipai de la compañía.

Era p r.em iacioñ  de 11 prima d-m.nu Sra. Baillou Mari-
acm ;ciuda pana u ta  scuim a con la ópera II bardiere 

di / Vm/ n ' ,  . j  L i aró v rñicuum irr; pronto corno ha ejrr- 
r.-L' d'd Ve dúo R ci ■ esf-tria <i cansa de la iudispcsicion 
que rr y d '  una la em un  artista.

>V li‘>n pn r l j  in  ensayo en el mismo teatro las óperas 
Lucre»bt tC y ; i j Gnglielmo Tell.

Mañana se pondrá en escena en el teatro de la calle de 
Jovelianos la zarzuela nueva Los pajes del B ey» en la cual 
tom aran parte las Srtas. Franco y Cifuentes y ora. Gos- 
sé, y. E s Sres. Tormo, Caltaiiazor ó Hidalgo. Ayer empeza
ron ios ensayos generales de dicha obra.

Estrenóse anteanoche con extraordinario éxito en el 
teatro do Variedades el lindo juguete La tarjeta de Canuto, 
ervieja i j ó nuestra escena por los Sres. Fuentes y Cuenca, 
q:r  i vi1 n llamados al final de la obra, En su desempeño 
se b x i u e n U muy espccialmeato el Sr. Valles.

sevilla 17 de Octubre.— A la una y inedia de la 
farde del domingo último se celebró en los salones de la 
Sociedad Económica do Amigos del País la sesión en que 
Labia de declararse instalado el Instituto Agrícola Anda
luz, creación de aquel ilu strado ’cocrpo.

Ocupada la presidencia por el Sr. Bollantes , Vi ced i rec

tor de la Sociedad Económica, leyó el Sr. Sierra el acta de 
la sesión celebrada en 14 de Julio por la Comisión organi
zadora del In s titu to , y el proyecto del personal que Labia 
de componer las Juntas respectivas al mismo.

Acto continuo invitó eí Sr. Bollantes ai Sr. Candan 
para que ocupara la Presidencia, á lo que accedió, pro
nunciando un extenso discurso por ía distinción do que 
Labia sido objeto y por los beneficios que á toda la clase 
agrícola ha de proporcionar el Instituto, debido á la inicia
tiva  y patriotism o de los que en su fundación lian fenicio 
parte.

Se extendió en acertadas consideraciones acerca de la 
relación entre el capital y el trabajo, marcando sus cuatro 
etapas: la prim era, el trabajo esclavo: la segunda, el tra 
bajo asalariado: ia tercera, que puede decirse es la actual, 
el trabajo llamado vulgarmente á destajo: y la cuarta, que 
será la que La de establecerse, el trabajo á participación de 
utilidades. Indicó las ventajas é inconvenientes^ de cada- 
una de estas formas, dando la preferencia á la últim a, si 

• bien falta establecer las reglas en que La de fundarse y 
por las cuales Laya ele regirse, esperando que estas reglas 
sean dadas por las personas científicas que en ei asunto se 
ocupan y aceptadas por los terratenientes, ya que estos por 
sus escasos conocimientos y muchas atenciones oo pueden 
dedicarse á su estudio.

Indicó el precario estado en que la agricultura se en
cuentra, estado proveniente de las malas condiciones en 
que actúa el agricultor, pues la carestía y escasez^de tras- 
portes hacen que los cereales españoles cuesten más en E s
paña que los extranjeros.

Habló de la calidad de nuestro terreno, comparándolo 
con el de otros países, y de la mayor ó menor convenien
cia de los abonos, dados la escasez de humedad de nuestro 
país y su excesivo calórico; terminando con nuevas felici
taciones á ios iniciadores del Institu to , y animándoles á 
seguir por ia senda que han emprendido, con lo que al
canzaran la gratitud y aprecio de todos los agricultores y 
del pueblo español, que sabe siempre estim ar los sacrificios 
que por él se hacen; declarando, por último, instalado el 
Instituto.

El acto term inó á las tres de la tarde; habiendo asistido, 
además de los nombrados, los Sres. Bedmar, Cortés, Feroz 
Solares, Valverde, Fraile, Portillo (D. Fernando), Ariza, 
Caro, Gómez Flemas, Parias, Ochoa, Suarez (D. Narciso), 
Gutiérrez Cano, Anderiea, Iribe, López Palacios, Castillo 
(D. José), Ríos (D. Demetrio), Gómez Gallardo, Arellano, 
Gómez (D. Nicolás), Santos de Castro, Valvulares, Molina 
(D. Manuel), Corle' Carmona y otros muchos.

Los Sres. Bedmar y Collantes acompañaron en la m esa 
presidencial al Sr. Candan, ocupando el puesto de Secre
tario el Sr. Sierra por no estar presente ninguno de los 
del Instituto.

VALENCIA 13 de Octubre.—Como la población d e t e 
nía es sumamente pacífica, y sus habitantes se dedican 
exclusivamente á la agricultura y el comercio, sólo puedo
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alguna im portancia. La calma que hay en este mercado de 
pasas proviene de las malas noticias que continuam ente se 
reciben de Inglaterra respecto á precios. Estos han bajado 
extraordinariam ente, influyendo por consiguiente en los 
de a q u í: sin em bargo, aun no tienen relación estos con 
aquellos, si quiere esto comercio no perdertrabajo y dinero.

Lo embarcado hasta la fecha durante el presente mes 
es como sigue:

En % de Octubre 4.076 quintales en el buque Dénia , 
con destino á Plim ouíh.

El mismo dia 9.803 quintales en el buque Colon, con 
destino á  Londres.

En 3 de Octubre 6.647 quintales en el buque Venetia, 
con destino á Londres.

El mismo dia %.Ql% quintales en ©1 buque Augnst Lef-  
-fier, con destino á  Stockolmo.

En 6 de Octubre Ó 000 quintales en el buque Kate, con 
destino á Plim outh.

En 9 de Octubre 5.942 quintales en el buque Ebro , con 
destino á Liverpool.

El mismo dia 5.600 quintales en el buque Roschut, cop 
destino á Bristol.

En Pi de Octubre 8.764 quintales en el buque Alcira , 
con destino á Londres.

El mismo dia o.882 quintales en el buque Balaba, con 
destino á Liverpool.

El mismo dia 5.525 quintales en el buque Balboa, con 
destino á B risto l

El mismo dia 8.325 quintales en el buque Lope de Vega, 
con destino á Londres.

En i 2 de Octubre 6.000 quintales en el buque Minie, con 
destino ú Filadelfia.

Quintales 70 556.— Suma anterior 197.081. — Total 
quintales 267.637.

E X T E R I O R .

ALE M A H I  A.—Hoy debo verificarse en Berlín la re
apertura del Parlam ento aloman. Un telegrama expedido 
en dicha capital el 18 asegura que este aconteci miento es 
aguardado con gran impaciencia.

AmÉMICA  — Le Courrier des Etals-Uins,
correspondiente al dia 5, publica la noticia de haber fra 
casado una tentativa do asesinato dirigida' contra el Ge
neral Canal, Presidente de la República haitiana, y que el 
General Salomón, Jefe del partido revolucionario, se había 
embarcado en Kingston para Port-au-Prince.

Según el mismo periódico, el General Escobedo, Minis
tro  de"la Guerra de Méjico , iba á ponerse al frente de las 
tropas destinadas á perseguir la insurrección capitaneada 
por Porfirio Díaz. E ste , por su parte, so Labia puesto á la 
cabeza de sus fuerzas, avanzando Inicia el Estado de 
Puebla.

La situación era difícil en Méjico, agotado como se

encontraba el Tesoro, y sin grandes medios para una re
sistencia enérgica.

F RANCIA.—Participan de París al Centro telegráfico 
español que ya tienen nombrados representantes en la E x
posición universal de París de 1878 las naciones siguien
tes: Inglaterra, A ustria, Dinamarca, Ita lia , T urquía, Gre
cia, China y Egipto^

Marruecos excusó su asistencia.
El Gobierno gestiona de las Compañías de ferro-carriles 

la rebaja en las tarifas de precios durante el tiempo que 
dure la Exposición.

Sucesos de Oriente.
La nota en que Turquía proponía el arm isticio de seis 

meses term inaba con estas palabras:
«Confiando en la benevolencia y justicia de las Poten

cias, la Puerta, espera que tom arán las medidas necesarias 
para que el arm isticio  ele seis meses que propone no le sea 
perjudicial.

También espera la Puerta  que las Potencias tendrán á 
bien exam inarlos proyectos de reforma que les somete, y 
para cuya elaboración se ha inspirado en la nota. Andrassy 
y en el Memorándum de Berlín. La Puerta está dispuesta 
á aceptar las modificaciones que las Potencias introduzcan 
en esos proyectos.» . . . .

Ei Times, ocupándose de otra nota, según anticipó la 
Ga c e t a  de ayer, declara qu e el arm isticio propuesto por 1 
Sublime Puerta es en el hecho incondicional.

Añade que la actitud  del Gobierno ruso no perm ite du
dar que, si Turquía no acepta las proposiciones de las Po
tencias, Rusia se hallaría dispuesta á intervenir. La crisis 
que amenaza produce, pues, mucha inquietud; hemos lle
gado ai extremo, dice el diario pngles, en que la decisión 
acerca de la- cuestión del arm isticio de seis semanas va á 
tener para Europa consecuencias im portantes.

En una palabra, dice eí Times al term inar, Mr. de Bis- 
m?irk puede salvar á Europa de calamidades mucho más 
temibles que las que han producido las guerras que él ha 
emprendido. Su responsabilidad es tan grande como su

P° C Un corresponsal de Pesth escribe á L'Independanee Bel~ 
qe que los hombres políticos de H ungría están m uy léjos 
de participar de ciertas ilusiones turcas, como podría apa
recer de lo dicho por un periódico de G onsíantinopla, que 
aconseja la alianza de los maguares y los o sm m lis . A esto 
contestan los políticos húngaros que si Turquía quiere 
alianzas, debe ganarlas inspirando sim patías. El Parla
mento, de acuerdo en este punto con el Conde Andrassy, 
desea que los rayas mejoren de condición.

La actitud  de A ustria respecto de los asuntos de Orien
te viene á ser, según el mismo corresponsal, un térm ino 
medio entre la de Inglaterra y la de Rusia. Sostiene la in 
tegridad del Imperio otomano, pero no transige en el ca
pítulo de las reformas. Aunque por recelo contra R usia 
pudiera inclinarse abiertam ente hácia Turquía, se lo im 
pide la repugnancia que le causaría el hacerse solidaria cíe 
ia  xrprüstuxi-cm orientales.

La Agencia Favra  comunica el siguiente telegrama, fe
chado en Yiena el 18 del corriente:

«La prensa oficiosa rusa manifiesta que las Potencias 
deben exigir verdaderas garantías á Turquía de que las re
formas á íavor de los cristianos no seguirán siendo iluso
rias, y que este asunto no puede resolverse de ninguna 
m anera con hábiles promesas.»

                                     Anuncios.Instaladas defin itivam ente en  la calle del Cid¿ 
núm ero i ,  todas J a s  dependencias de la Imprenta. 
N acional, se recibirán  en el m encionado local todas 
las com unicaciones de las  oficinas del Estado, así 
como las reclam aciones d e  los particulares.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Alcántara, confesor; Santa Rosina, virgen, 
y San Aquilino, Obispo.

G e r e n t a  H oras  en  la iglesia de N ues tra  Señora  de las Maravillas .

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—  A las ecbo y  media.—Fune-ios 9.a de abone .— 
T urno  impar.— Lucrezia Sarg ia .

I t e s r l r ©  — A las o d i o —Función 4.a de abono.—T u r 
no \ i m p a r  .—La devoción de la C ruz .— Los castañeros p icadas .

n * 2 -«n- — Á Oís ocho y  media —T u rn o  3.° im p ar.—
l a  fe i \a  de las m u j e r e s . - h l  Carnaval de Ver.eem.

• f e ü ' i s m  x ;, v a r o  x  - A la s  ocho y miadla.— 'Función 40
cío r.Fooo.—T u rn o  i m g m  • J u a n  de UrtAna,

T e f & f r o  A 'e  — A l r n ocT  y media. — T u rn o  2.® impar .-—
Le m a r  lVc 'o ,

,* í ¿ V v . .. i l /*.
Á id;-: ÚÚIG y nmdui.-FuD.ciOB 23 da abono.—T a m o  i m p a r —
La vuelta  al r u n d o .

' f -x: .  l 3'*’ : >  l o  n X'IYXXV A las ocho y meada.—Función 25
de  abono.— T u rn o  9,.{i ~ S u - ia  y  sigue.— l a  careta v trd e .— Bai
le. ' -M ercurio  y  Cupido.

V i . r  u 14 : ' ií*'. ocho y medí a . ^ S a lv a r se
e/‘\ w a  ta l la  - h  tarjeL: do Canulo.— Mi mujer  no me espera.™* 
A cual más 1í>tJdo.

ÁflYPUtxv» —A. las ocho.— I a  noche del mnlin .— Esíe cuarto
no S9 a lquila .— Gi tarjeta p o s ta l— Esos son otros López.— Baile.

® eíV ás‘© « le  — (Flor Baja),— A las oeho.— Gworí'no
ó la rendición de Dur  Baile.
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